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a n u n c i o s
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E MO

NEDA EX T R A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día  24 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Lib ras .........................
Francos ......................
L ira s  ............................
Dólares ........................
R cichsm ark ...........
B e lg a s ...........................
Francos suizos ..........
F lorines .......................
Escudos .......................
Pesos, moneda legal...
Coronas, suecas ........ .
Coronas n o ru e g a s......
C oronas danesas ......

44,00 , 
12,50

10,95

4,24
253,00

43» 5° 
2,60 
2,62

221,35

45,00
12,8o

I 1 ,2 2
4,34

259>35
44,6o

2,66
2,68

226,90

E S T A B LE C IM IE N T O  C EN T R A L  
D E IN T EN D EN C IA

S u b a s t a

Anuncio
E l excelentísimo señor M inistro del 

Ejército (Dirección General de Servi
cios,) ha dispuesto se celebre una su
basta para la ad q u isición de prendas, 
efectos confeccionados, tejidos y for- i

nituras para el Servicio de Vestuario 
(Plan de Labores de 1945, q uinta p a r
te, los cuales se. detallan al f in a l).

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
M ad rid ) ed día 19 del próxim o mes 
de mayo, a las diez horas, ante el T r i 
bunal reglam entario.

Durante media hora el Tribunall ad
m itirá todos los pliegos que se le pre*̂  
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición que a continuación se de
talla.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se veri
ficará una vez transcurrida la referida 
media hora. E l T ribu nal podrá exigir 
todas las garantías que estime preci
sas para acreditar la personalidad de 
los ofertantes. U na vez abiertas las 
ofertas, se hará la adjudicación pro
v isio n al a la que, ajustándose a las 
condiciones m arcadas en los pliegos, 
resultase más ventajosa. Caso de ser 
dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una lic i
tación por pujas a la llana durante* 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Será condición precisa para tomár 
parte en la subasta enviar al Estable
cimiento Central m uestras “para ser 
analizadas, en cantidad de dos metros 
de tejido o dos de cada-uno de los ar
tículos o efectos. Dicho envío se hará 
en paquetes cerrados o embalajes sin 
membrete ni indicación de proceden
cia, y sujeto a cada muestra llevará 
un cartón con un lema (el cual consta
rá en el pliego de la oferta). El envío 
de estas muestras se efectuará, con la 
suficiente anticipación, dándose £pr no 
recibidas las que lleguen después de 

las diez horas del próxim o día **.5.

Sólo se adm itirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin • 
que la cantidad a fabricar por ellos 
en un turno de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de su 
industria en un turno normal, siendo 
los materiales procedentes de fabrica
ción española.

Las relaciones de primeras materias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos que ofrezcan se entenderá qué 
debe ser form ulada en documentos dis- 

1 tintos al pliego de ofertas reseñado en 
I el mismo ; no obstante, si recayese ad- 
; judicación provisional sobre la oferta 
i presentada, queda obligado el adjudi- 
! catario a form ular la petición de pri- 
¡ meras m aterias intervenidas precisas 
• para la fabricación adjudicada, en un 
; plazo no superior a seis días y en ln's.
: impresos reglamentarios que para tal 

efecto existen.
E l.T r ib u n a l se reserva el derecho 

de am pliar la  oferta, si conviene al 
Servicio, en las condiciones que seña
la el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación de la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir eri esta subas.ta se-publican a 
continuación de este anuncio en el ■ 
«D iario Oficial del M inisterio del E jé r - ' 
cito» y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , .estando también expuestos 
desde esta fecha en la Jefatura del De
tall, tgdos los días y horas laborables.- 

L a  su.basta se celebrará con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
provisional de Contratación Adm inis
trativa de 10 de enero de 1931, y d is
posiciones complementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfeoho a prorrateo entre los adju- 

. dicatarios. v '
M ad ifd, 21 de ab ril de 1945.

Relación de artículos a adquirir, onmaponi&ntes de esta subasta
Prendas y efectos confeccionados

Jerseys para ciclistas    2.050 unidades.
Gorras dé automovilismo ........ ......  14.750 »
Cascos motoristas      3.000 »* Chaquetones de cuero para ídem... 3.Ó00 »Botas de cuero para ídem  ........... . . 3.000 pares.
Guantes de c^ero para ídem   3.000 »Chaquetillas de cuero para ídem. 3.000 unidades.
Gafas de ferrocarriles   4.000 »Boinas para tropas acorazadas .... ,16.050 »Casquetes para ferrocarriles   4.000 »
Chaquetones cuero para ídem    1.400 »Guantes lana blancos para ídem. 4.000 pares.
Gorras de esquiador     1.000 unidades.
Pantalones para ídem ..................... 1 000 »
Saharianas para ídem   1.000 »Vendas para ídem   1.000 pares.Botas paraüádem     1.000. »Tabardos para ídem     1.000 unidades.

Guantes de lana para esquiador .... 1.000 pares.
Botines para ídem ...................   . 1.000 »
Calcetines de lana para ídem ...... 1.000 »Jerseys de lana para ídem ........... ' 1.000 unidades.Manoplas de lana para ídem    1.000 pares.Correajes blancos para ídem ........ 1.000 unidades.Sacos gris para ídem .....................  1.000, >>
Gafas para ídem   1.000 »Botas de escalador i   .-. 1.000'pares.Alpargata-bota para ídem     1.000 »
Botos para ferrocarriles ... . .    4.000 »

T e j i d o s
Paño caqui de 140 cm  51.500 metros.Paño azul de 140 cm.   5.350 »Retor crudo 'de 80 cm  16.500 »F ono lana gris de 140 cm...............‘ ' 14.750 »Forro mangad de 80 cm  ....... *0.100 ( » 1
Sarga azul de algodón de 70 cm. 207.000 ‘ »
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F o r n i t u r a s

Hilo caqui del núm. 40................... 12.600 bobinas.
Hilo negro del núm. 40 ................ 19.500 »
Botones dorados grandes .............  990 gruesas.
Botones dorados pequeños ........... 2.350 »
Botones medianos negros   740 »
Botones pequeños' negros   2.020 »
Botones de pantalón   225 »
Rombos armados     47.000 unidades.

Trencilla encarnada   3.250 metros.
Borlas encarnadas    4.000 unidades.
Hebillas de monos .......................  15.000 »
Cremalleras de 16 cm.....................  64.300 »
Cremalleras de 60 cm.....................  16.100 »
Hebillas de pantalón .................... 4.000 »
Broches de pantalón .................... 4.000 juegos.
Corchetes grandes ......................... 39.000 »
Corchetes pequeños    8.000 »
Guata    970 kg.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ..., calle ..., número..., con 
cédula personal vigente de la clase..., 
tarifa ..., en nombre (propio o como 
apoderado legal de)..., hace presente: 

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto én el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», y de los plie
gos de condiciones que nan de regir 
en la subasta para la adquisición de 
..., y en su virtud se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2 .° Que ofrece ... (en número y 
letra) ..., al precio de... (en número y 
letra) ... pesetas cada ;..

3.0 Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago, importante ... (en
letra) pesetas ..... (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).

5.0 Que el Jema correspondiente a 
la muestra enviada es ...

6.° Si cuenta con primeras mate
rias -o le es preciso recibirlas (en este

último caso, indicar en documento 
aparte cantidades y clases necesarias).

fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.— La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase octava.

Otra.—Como ampliación a la cláu
sula sexta, y una vez recaída adjudi
cación provisional, se formulará peti
ción de primeras materias en un pla
zo no superior a. seis días y en los im
presos reglamentarios que facilitará el 
Establecimiento Central de Inten
dencia.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS
que ha de regir en la subasta del Servicio de Vestuario, Presupuesto ordinario, Sección 4.a, de 1945 (plan de La

bores núm. 5.), dispuesta por la Superioridad en 7 de febrero del corriente año

Primera. Será objeto de adquisición lo siguiente i

CON CARGO AL  P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO , 
S E C C IO N  CU A R TA

Prendas y efectos confeccionados
Jerseys para ciclistas    2.050 unidades.
Gorras de automovilismo .......... . 14.750 »
Cascos motoristas    3.000 ».
Chaquetones de cuero para ídem... ‘ 3.000 »
Botas de cuero para ídem ...'  3.000 pares.
Guantes de cuero para ídem ...... 3.000 »
Chaquetillas de cuero para ídem. 3.000 unidades.
Gafas de ferrocarriles ......'............. 4.000 »  '
Boinas para tropas acorazadas .... 16.050 »
Casquetes para ferrocarriles   ^N4.000 »
Chaquetones cuero para ídem   1.400 »
Guantes lana blancos para ídem. 4.000 pares.
Gorras de esquiador    1.000 unidades.
Pantalones para ídem   1.000 »
Saharianas para ídem    1.000 »
Vendas para ídem    1.0Ú0 pares.
Botas para ídem   1.000 >>
Tabardos para ídem    1.000 unidades.
Guantes de lana para ídem ....... ' 1.000 pares.
Botines para Idem ....................... * 1.000 »
Calcetines de lana para ídem   1.000 . »
Jerseys de lana para ídem    1.000 unidades.
Manoplas/de lana para ídem   1.000 pares.
Correa jes blancos para ídem   1.000 unidades.
Sacos gris para ídem ............  ' * 1.000 »
Gafas para ídem     1.000 »
Botas de escalador    1.000 pares.
Alpargata-bota -para ídem ............ ' 1.000 »
Botos para ferrocarriles    4.000 »

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
14.750 CHAQUETONES PAÑO AUTOMOVILISMO, 14.750 

 «MONOS» AZULES PARA IDEM, 2.050 CHAQUETONES 
PAÑO CICLISTA, 16.050 «MONOS» AZULES PARA TRO
PAS ACORAZADAS, 4.000 UNIFORMES AZULES FE- 

RROCARRILES Y 2.600 CHAQUETONES DE IDEM

T e j i d o s
Paño caqui de 140 cm....................  51.500 metros.
Paño azul de 140 cm. .......,  5.350 »
Retor crudo de 80 cm  16.500 »
Forro lana gris de 140 cm............ 14.750 »
^Forro mangas de 80 cm. ...;......... 19.100 »
Sarga azul de algodón de 70 cm. 207.J00 »

F o r n i t u r a s
Hilo caqui del núm. 40................... 12 600 bobinas.
Hilo negro del núm. 40 ................ 19.500 »
Botones dorados grandes  ..........  990 gruesas.
Botones dorados pequeños  .....  2.350 »
Botones medianos negros ............  740 »
Botones pequeños negros .......   2.020 »
Botones de pantalón   225 »
Rombos armados  .... ;   47.000 unidades.
Trencilla encarnada   3.250 metros.
Borlas encarnadas    4.000 unidades.
Hebillas de monos .....................   15.000 »
Cremalleras de 16 cm  ...........  64.300 »
Cremalleras de 60 cm  16.100 * »
Hebillas de pantalón   4.000 »
Broches de pantalón     4.000 juegos.
Corchetes grandes  .... <..................  ’ 39.000 »
Corchetes pequeños'    8.G(ft . »
Guata ................:........................... 970.kg.
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Segunda.— L a s  características téc
nicas de lo anteriormente, relaciona
do son las que a continuación se de
tallan :

Gafas para ferrocarriles

De cristal  ̂ amarillo, con bordillo 
de goma y band as  elásticas de goma 
p ara  su adaptación a 'Ja cara. E l c r is 
tal será inastillable.*

L a  separación de ambos cristales 
para su adaptación perfecta v cómo
da podrá g rad uarse  por medio de un 
puente ostensible.

Guantes de lana para ferroíVrriles

Descripción.-—De íos denominados 
cerrados, de puño corriente, con un 
mínimo de tres carre fas  y pasa,das 
por centímetro.

Prim era m ateria .— L an a .
Color.— Blanco.
T a l la s .— Números 10, t i  y 13.
Peso del par de guantes a seque

dad.— 52 gram os.

Guantes de lana para esquiador
Descripción.— De los denominados 

de puño corriente, con un mínimo 
de tres c a r r e r a s 'y  p asad as  por cen
tímetro.

Prim era m ateria .— L a n a .
( 'olor.— Blanco.
T a l la s .— Números 10, n  y  13.
Peso del par de guantes a seque

d ad .—52 gram os.

Gafas para esquiador
De cristal amarillo, con bordillo 

de gom a y bandas e lást icas  de go
m a piara su adaptación a la cara. El 
cristal será inastillable.

L a  separación de ambos cristales 
f>arn su adaptación perfecta y cómo
da, podrá g raduarse  por medio, de 
un puente oxtensible.

Hilo caqui núm. 40 l
Prim era m ateria.— Serán de a lgo

dón exento de impurezas.
Color.— Caqui, de color p erm a

nente.
Resistencia  mínima al dinamóme

tro, 1/2 kilo.
Número, 40» En bohinas de 450 

metros (500 y a r d a s ) . -

Hilo negro del número 40
Prim era m ateria .-—  Serán de a lgo

dón ' resistente. -
Color.— Negro permanente.
R esistencias  m ínim as al dinam ó

metro, \i2 kilo.
Número,' 40. En bobinas de 450 

metros (500 yardas).
Botones dorados

Descripción. — Serán d e 1 chapa de 
latón, en su color natural, de 0,3 mrn. 
de grueso, d e ' fo r m a  de casquete es
férico con reborde de 1 mtnv y e n - 
el centro del anverso llevará estam 

pado el emblema del E jérc ito ;  el cu- 
latín del botón será de un metal in
oxidable, hojalata, ferial,  • tele., con 
asá dorada remachada interiormente 
para sujetarse al uniforme.

Dimensiones*— Botón grande. Al
tura desde . el fondo del culatín al 
relieve, 12 mm. ; diámetro, 23 mm. 
Botón p equeño; altura, 8 mm. ; diá
metro, 14 mm.

Botones negros para «monos»
Serán de madera de boj ó de pas- 

j ta negra, debiendo tener en su een- 
I tro cuatro agujeros para  el paso del 
| hilo, colocados . simétricamente, 
i L levará  un reborde de 3 mm. de 
• ancho en la cara superior, siendo li- 
■ sa en la inferior.

Dimensiones del botón mediano.— 
25 mm. de diámetro.

Dimensiones del botón pequeño.—
15 mm. de diámetro.

Botón para pantalón
Prim era materia.— De pasta o ma

dera de boj, teñida.
C olor .— Caqui, adecuado al del uni

forme.
F o rm a. —  De cazuela, con cuatro 

orificios.
D iám etro .— 14 mm.

Trencilla encarnada
P rim era  m ateria .—Algodón de pri

mera calidad.
T in te .—Teñido en rama.

..Ancho de la c inta .— De 3 a 4 mm.
Color.— Rojo, igual que la borla. '
El color debe ser. permanente, d e

biendo resistir la prueba de perma
nencia de tinte que se exige para los 
tejidos de algodón.
Hebilla para cinturón de traje «mono»

Prim era m ateria.— Hierro bruñido.
Descripción.— Rectangular, con un 

fiador sobre los lados menores. El 
alambre de hierro que forma el rec
tángulo será de sección elipsoidal, de 
3 mm. base y 1 mm. altura.

El fiador, en forma de media caña, 
'de 3 mm. de base y 1 mm. de al- 
-tura.

Dim ensiones.— Luces, de 43 por
16 mm.

Cremalleras
Descripción.— De las usuales en el 

comercio para trajes ((monos», con 
ganchos de acero y sóbretela azul 
fina y negra.

Dimensiones.— De las grandes, 60 
centímetros. De las pequeñas, ió cen
tímetros.

Hebilla para pantalón

Será del tipo usado en el coiriereio.
Prim era materia.— Hierro.
Color.— Barnizado en color negro, 

y resistente para  el uso a que se 
destina.

{ Broches de pantalón

Serán del tipo usado en el comer
cio, de hierro y barnizados en color 
negro, y resistentes para  el uso a 
que so-n destinado^.

Corchetas grandes

Serán de tipo usado en el comer
cio.

Prim era m ateria .— Hierro.
Color.— Barnizados en color negro, 

y  resistentes para  el uso a que se 
destinan.

Dimensiones.— L arg o ,  .17  mm.

Corchetes pequeños

Será del tipo usado en el comer
cio.

Prim era m ateria .— Hierro.
Color.— Barnizados en Color negro, 

j y  resistentes para el uso a  que se 
destinan.

Dimensiones.— L arg o ,  12 mm.
Guata

Form ad a por .conglomerado de al
godón regenerado.

Jersey de ciclista
Descripción. — De lana de mucho 

abrigo, de color caqui, y de una lon
gitud tal que sentado el usuario en 

I la maquina le llegue mi sillín'; la par
le inferior se ciñe al cuerpo con' un 

| cinturón de elástico deí mismo color, 
i y de 5 cm. de anchura.

M angas .— E sta s  son rectas, y se 
ciñen a las muñecas^ con un puño 
elástico como* el de la cintura y del 
mismo ancho que .aquél.

¡"rente y espalda.— Estos  son lisos, 
no llevando la prenda bol-sillo alguno.

| Cuello.— E s  doble, y  ha de- quedar 
| a justado ; su longitud será tal que,
1 extendido hacia arriba, cubra las Ore
jas.

H o m b re ra s .— Son tejidas de pun
to, para  sujeción dpi correaje. .L a s  

_divisas sejrolocan en las hombreras.'

Se confeccionarán en las tallas siga ¡entes:
Talla ................................ .................. 1 a 2.a SA

Con torno del pecho ......................... 
Contorno de cintura .................... ..........Largo total ............ ....................................
Ancho ele hombros ............................ ......
Largo de mangas ........ ..............................Peso mínimo ............................ ..................

88 
76 
60 
42 
64 ‘ 

520

, Y  ‘ 92 80 - 
62 
43 
66

560 .

.9684
6444
68

600 (gramos unidad).
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Gorra caqui para automovilista

Descripción. — Será confeccionada 
coh paño caqfui, y su forma será de 
las llamadas de plato, teniendo las 
siguientes dimensiones:

Plato.—Su diámetro será igual a 
la mitad de la medida periférica de 
la cabeza ; la altura de la nesga en 
la parte anterior es dev<6 cm., y en 
la posterior de 4,5 cm.

Cinturón.—Tendrá 4 cm. de altu
ra por la parte anterior, y 3,5 cm. 
por la posterior.

V isera.—Será de cuero negro, de 
5,5 cm‘. de ancho en su parte cen
tral.

Barboquejo.—E s de cuero negro, 
de 10 mm,- de ancho, con dos pasa
dores; se sujeta a !a gorra en sus 
extremos, por sendos botones de 14 
milímetros.

Emblemas.—En el frente de la nes
ga anterior., llevará el emblema del 
Ejército, de chapa de metal.

Casco para motorista

Descripción.—Se moldea en chapa 
de aluminio; se pinta al duco en co
lor reglamentario. Lleva en sus cos
tados, a 3 cm. del borde, dos peque
ños respiraderos. Alrededor de su ba
se va protegido con una banda de 
fieltro, forrado de cuero de 8,5 cm. 
de ancho por 1,5 de grueso. La vi
sera se forra, de cuero; en su ma
yor dimensión tiene 4,5 cm. La, co
gotera es del mismo cuero forrado 
de «lanilla, y debe tener la suficiente 
holgura'para que pueda quedar sobre 
el cuello del chaquetón úna vez su
bido, y ajustarse después, con la he
billa y el cabillo que lleva en su 
parte delantera.

En la parte posterior tiene 17 cm. 
de caída, , y en la anterior, la sufi
ciente para po<jer ajustarse por de
bajo de la barbilla.

A la altura de los oídos y coinci
diendo con ellos llevará cuatro res
piraderos cubiertos por una cartera 
en forma de pico, de 7 por 5 cm., 
cosida en su parte anterior, y su
jeta a la parte posterior por un au
tomático. La cogotera se adosa al 
borde del casco por automáticos de 
forma que .pueda desmontarse. El in
terior del casco metálico se-forra to
talmente con uma capa de plancha 
de fieltro de 1 cm. de espesor, y lte- 
va para su ajuste a la cabeza tacos 
de fieltro.

Partiendo del borde del casco y con 
obíeto de ajustarse el mismo a la 
cabeza, se colocan 4 gajos de cuero 
ajustables y unidos por un cordón.

El casco ya pintado en color

rrón oscuro, semejante al del cuero 
que forra la visera, cordón y cogo
tera. •

El cuero será flexible y bien cur
tido, y no desteñirá al roce ni al 
agua.

En la parte delantera del casco lle- 
Vá el emblema del Ejército.

Se construirán en las siguientes 
m edidas: Números 54, 55, 56, 57, 58, 
59 y  60.

Chaquetón de cuero para motoristas

Color.—Negro.
Forro.— De lana para el cuerpo, 

y en sarga de seda para las man- 
gas.

Delanteros. — Con dobles solapas, 
factibles de' ser cerrada,s; cruzadas, 
con. dobles filas de cinco botones co
locados especialmente de forma que 
el cinturón y el correaje caiga entre 
el penúltimo y el último botón, te
niendo entre sí, como máxima sepa
ración^ 11 cm. Los delanteros ten
drán, desde el centro del cruce al 
canto por altura de entalle, 8 cm ., 
y desde la costura de la cuchillaida 
del pecho al canto de la solapa, 13 
centímetros, formándose un ligero 
peto.

A cada lado, y a  la altura apro
xim ada del último botón lleva un bol
sillo sesgado de 16 cm. de boca, cu
bierto con una cartera rectangular; 
ést^ .va  colocada sobre los bolsillos, 
paralela a ellos y cubriéndolos. Las> 
dimensiones son: 20' om. de ancho: 
por 7 cm. de caída. L a  parte alta* 
del chaquetón, cubriendo los hom~. 
bros y parte superior de la espalda,t 
va provista de un canesú enterizo del] 
mismo cuero, que en su parte iz-j 
quierda va ..cosido al delantero con^ 
los mismos puntos de los cantos, y| 
en su lado derecho, en parte suelto,j, 
reforzado con la/m ism a piel y  coni 
un ojal para sujetar la solapa (que| 
por este costado forma 'también ca~¿ 
nesú), y el delantero, cuando éstos** 
van cerrados. Los delanteros termi-* 
nan en pico, partiendo de la cuchilla-4 
da del pecho, hasta la altura del pri-j 
mer botón, v desde este punto a la* 
sisa, coincidiendo aproximadamente^ 
la unión de la*m ism a con la costu-v 
ra delantera de la m anga. Se pnen- 
estos puntos formando una línea li
geramente curvada; de punto.a pun- ; 
to de cruce, en el escote, lleva una “

cuchillada para darle al pecho la an
chura conveniente. La profundidad 
de la misma es de 8 cm. Lleva otra, 
corriente, en el talle. Los ojales son 
de 4 cm. de ancho. Los cantos del 
canesú y los bolsillos llevan dos pun
tos a una distancia entre sí de 12 
milímetros.'

Espalda.—Es de dos piezas, con 
costura en el centro, cargada con un 
punto de 3 mm. de ancho; en su par
te alta lleva el canesú ya citado, que 
partiendo del delantero, llega hasta 
el Encuentro a la altura de la cos
tura trasera de la manga, con la que 
coincide, formando en su' conjunto 
tres arcos suaves y se cargan con 
dos puntos como los cantos. La dis
tancia del pie del cuello al borde del 
canesú, en su parte central, es de
15 centímetros.

M angas.— De forma corriente, li
sas y cargadas en las sisas y en la 
costura posterior, con dos puntos de 
3 mm. de ancho. La costura ante
rior se refuerza interiormente con ti
ras engomadas. Su anchura interior 
será de ió cm.

Cuello.;—De 9 cm." de ancho en su 
parte posterior y 11  cm. en las caí
das de la parte delantera, llevando 
alrededor dos'puntos como los can
tos; al pie del cuello tiene 3,5 cm^ 
por la parte posterior, y 1 cm. en 
la parte anterior.

Hombreras.— Dobles y postizas, de
16 cm. de largo por 5,5 en su par
te ancha y 4,5 en la estrecha. Ter
mina en ángulo .y se sujeta al cha
quetón por ojal y botón.

Tapabocas.— Rectangular, y ajus- 
table por quatro botones.

Cinturón. — Del mismo color, de 
4,3 cm. de ancho; abrochado por he
billa de metal.

Botones.— De 23 v 14 mm. ; los del 
delantero son de cuero, y los demás, 
de corozo o pasi'a resistente.

Construcción especial.—Todas las 
costuras van engomadas y\ reforza
das interiormente por tiras de piel 
también engom adas; en sus cantos 
llevan pasamán o cinta, para que no 
pierda la form a.

El cuero, bien curtido; no desti
ñendo al rocé ni por efeqtos del aguai

L as prendas confeccionadas lleva
rán los emblemas .correspondiente en 
la forma reglam entaria.

Se confeccionarán en las siguientes 
tallas y m edidas:

Talla Talle Largo Encuentro Manga P e c h o Cuello 

1 47 83 24 90 54 + 6 *  60 46
2 47 80 24 89 54 4- 6 =  60 46
3 46 €D ra 88 52 + 6 =  58 45*
4 46 n 23 82 52 + 6 = 58 45
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Talla- Talle Largo Encuentro Manga P e c h o Cuello

5 45 77 22 86 50 +  6 =  56 44
6 45 74 , 22 85 50 +  6 =  50 44
7 44 74 21 84 48 +  6 =  54 43
8 44 71 21 83 48 +  6 =  54 43
9 43 71 20 82 46 +  6 =  52 . 42 .

10 43 68 20 81 46 +  6 =  52 42

Botas para motorista

B orceg uí.— De una sola pieza, con 
la caña hasta 2 cm . por debajo de 
la corva, y m oldeada a la p an to rrilla.

Se cerrarán por la parte de deían-J 
te con cordones y gafetas, a todo 
lo largo de la. bota. ¡

O jete.— Serán en núm ero de seis 
pares, colocados en la parte inferior*

y otro p ar en la extrem idad superior 
de la  caña.

Corchetes.— Serán en núm ero apro
xim ado de quince pares.

C uero .— Será de prim era calidad 
y re s istirá  las pruebas de cu rtid o , al 
agua hirviendo y al ácido acético. A si
m ismo, la proporción de cenizas no 
sobrepasará al 3 por 100.

Corte.— En la parte  del pie estará 
formado por dos piezas unidas entre

sf por dos costuras dobles. A su vez, 
la caña estará form ada por dos pie
zas cosid as longitudinalm ente por su 
parte trasera, ocultando y reforzan
do esta costura una tira  de 12 mm. 
de ancho.

Suela y e n tre su cla.— Serán e nteri
zas, en toda la dim ensión del piso. 
L a  suela será de un grueso de 5 mm., 
y la  entre-suela y v ira , de 3 mm., con 
un grueso total del piso de 11 m m .; 
el ancho de la v ira  será de 14 m m .; 
la v ira  irá  cosida en toda su exten- 
sión.

Cam brillón y relleno.— Serán de 
cuero nuevo.

P a lm illa . —  Irá  forrada, de lona 
fuerte de algodón.

Lo s refuerzos de puntera y contra
fuerte irán injertados.

Se construirán en ¡as seis tallas si
guientes :

Números............... 38 39 40 41 ' 42 43

( 26,7 27,3 2)7,9 28,5 29,1 29,7
Largo de la suela. { a a a a a a

l 27,2 - 27,8 28,4 29,0 29,6 30,2

Ancho- de la suela I 9'3 9,5 9,7 9,9 10,1 . 10,3
(Parte más ancha) j a a a a a a

9,7 / 9,9 10,1 10,3 10,5 S 10,7

7,7 7,7 7,7 8,3 8,3 8,3
Largo del tacón ... ) a a a . a a a

( 8,0 8,0 8,0 8,5 8,5 8,5

( 7,2 7,2 7,2 7,3 7,3 7,3
Ancho del tacón... < a a a a a a
(Parte más ancha) ( 7,4 7,4 7,4 7,5 7,5 7,5

Altura total desde 
la base del tacón 
al bordé d e lsí 
caña .................... 37 39 41 43- 45 47

Guantes para motoristas
C a ra cte rísticas. —  D e cuero, color 

avellana, con m anoplas y forrado s de 
piel de borreguillo. L a  m anopla ten
drá 19 cm. de ancho, y el largo tq- 
tal del guante, com prendida ésta, se
rá de 27 cm.

E l dedo pu lg ar se separará del ín 
dice, y <a éste se unen los restantes.

E l cosido será a mano.
E l cuero será de ca m e ro , flexible, 

y bien curtido a í  cro m e , «y no des-̂  | 
teñirá al roce ni por efocta del agua.

L a s  m edidas serán la s  norm ales, I 
usuales en el com ercio p ara  esta c ía * , 
se de -artículo. |

Chaquetilla de cuero para motorista)
* D elanteros.— Se con struirán sin so
la p a re n  form a de peto, y ajustáb les. 
pc¡£ tin co  botones.

Én el  delantero izquierdo ¿teara tin

fb o ls illo  ob licuo de 16 cm. de boca, 1 
¡ ce rrad o por crem allera. E n  los cos

tados, y  p a ra  a ju star la  p ren da al ¡ 
í talle, va provisto  de dos cabillo^.

E sp a ld a .— C o nsta de dos cuerpos 
unidos por costu ra en el centro, en 
la  p arte superior form a canesú de , 
u ñ a  -pieza, de form a ligeram ente cu r- ¡ 
vad a. |

M angas.— E stán ca rg ad as en la  s i
s a  Con un punto de 3 cm . de an ch o ; * 
su form a es corriente, y su co stu ra  i 
p osterior va también cargada con un | 
punto del m ism o ancho. L a  anterior 1 
está refo rzad a interiorm ente con ti- 1 
ra s  engom adas. Su anchura in fe rio r j 
será dé 10 cm. Podrá ajustarse por 
crem allera o co rreíllas con h e billas 1 
de metal.

C u ello.— V u e lto ; altu ra de pie de 
.3 rm . en ,u  parte d e la n te ra ; form a f 
pipo de 8 em. 5 Jlev a a su alrededor I

dos p u n t o s ; sobre lo s pico s se co lo  
can los rom bos-portaem blem as, d< 
color grana y de .badana.

H o m b re ra s.— Son dobles y  p o stl 
zas, de 14 cm. de largo por 5 cm 
en su parte ancha, y 4 cm. en la 
e stre ch a ; term inan en á n g u lo s,y  66 
sujetan a  la  ch aqu e tilla  con ojal"' 3 
botón.
# E l cuero será flexible y  bien cur

tido, y  no desteñirá ni al roce ni pói 
efedto del agua.

L o s bótones irán forradefrs en cu e 
ro, y la  prenda in te rio r de franela, 
excepto la s  m angas, que estarán fo
rra d a s de seda. L a s  crem alleras se
rán ino xidables.

L a  p re n d a confeccionada deberá 
lle var el em blem a del Autom ovilis* 
mo, en la form a reglam entaria.

Se confeccionarán en las siguien
tes tallas: '



P á g i n a  1 4 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  2 4  a b r i l  1 9 4 5
Talla Talle Largo Encuentro Manga P e c h o Cuello

' 1 
23
4
5

48
46
44 ' 
44
42 .

54 
52 

, 50 
50 
49

22 
' 21 

20 
19 
18’5

66
65
64
63
62

52 +  6 =  58 
50 +  6 =  56 
48 + 6 =  54 
46 4- 6 =  52 
44 + 6 =  50

42
41
4039
38

Boinas para tropas acorazadas

Descripción.— Se compone de un 
cinturón de paño negro, montado so
bre un cartón de 4 cm. de altura y 
con cuatro .nervios repartidos en 10- 
dc su contorno, para darle mayor re
s is te n c ia ;  sudadero de ibadana y fo- 
j t o  de satén'. .

Sobre este cinturón se monta, el 
vuelo, que alcanzará 30 cm. de diá
metro. .

L a s  divisas se colocan en ‘ el fren
te del aro, en la  iparte anterior del 
.vuelo, y centrado sobre aquéllas, el 
em blem a del Ejército. /

El aro se adapta a la forma del. 
usuario, colocándose después el -vue
lo sobre aquél. La  altura de I3 nes
g a  serán : la anterior, de 5 qm., y 
la posterior, de 6 cm.

Se confeccionarán en la s  s igu ien
tes m edidas :

Números 54, 55, 56, 57, .58, .59 
■y 60.

Casquete de cuero para ferrocarriles

Descripción. — G orra  especial que 
se adapta a la form a de la cabeza ; 
va  provista de una pequeña visera, 
y  una cogotera con orejetas que sube 
o baja a voluntad.

Cuando la cogotera está subida, se 
recogen las1 orejetas y  se abrochan 
en la p a r le  superior dé la cabeza.

En la posición contraria, las ore
jetas  vienen a abrochar por debajo, 
de la barbilla ; ,  a la altura de los oí
dos van provistas de unos taladros.

Para  conseguir una adaptación 
perfecta se fabrica con segmentos, 
unidos entre sí por fuertes costuras.

El cuero será de bueña calidad, 
bien curtido, flexible, v no desteñirá 
tal roee ni en contacto con el agua.

Se construirán en las siguientes 
m ed id as :

Númerois’ 54, 55, 5b, 57, $8, 59 
y  60.

Chaquetón de cuero para ferrocarriles 

Color.— Negro.
Fo rro .—D e  lana para el cuerpo, y 

en sarga  .de seda para las m angas .
Delanteros. — Con dobles solapas 

factibles de ser cerradas, bruzadas, 
con dobles filas de cinco botones» co* 
locados especialmente de forma que 
el cinturón v <d correaje caiga entre 
el penúltimo y  el último botón,; te

niendo entre sí como m áxim a sepa
ración .11 cm. L o s  delanteros tendrán 
desde el ceniro del cruce al canto, 
por altura de' entalle, 8 cm. ; y des
de la  costura de la cuchillada del 

.pecho al canto de la solapa, 13 fcm., 
formándose un ligero peto.

A cada lado y a  la altura aproxi
mada del último botón lleva un bol
sillo sesgado de 16 cm. de bocaj cu
bierto con una cartera re c ta n gu lar ;  
ésta va colocada sobre los bolsillos, ’ 
paralela a ellos y  cubriéndoles. L a s  
dimensiones son : 20 c m . ' de ancho 
por 7 cm de caída. L a  parte alta 
del chaquetón, cubriendo los hom 
bros y  parte  superior de la e spalda , 
va provista de un .canesú enterizo 
del mismo cuero, que en su parte 
izquierda va cosido al delantero con- 
los mismos puntos de los cantos, y 
en su lado derecho, en parte suelto, 
reforzado con la  misma piel y con 
un ojal p a r a . su jetar la  solapa (que 
por este costado forma también ca 
nesú) y el delantero, cuando éstos 
van cerrados. L o s  delanteros termi
nan en pico, partiendo de la  cuchi
llada del pecho, hasta  la altura del 
primer botón, y desde este punto a 
la sisa, coincidiendo apro xim adam en
te la unión de la m ism a con la eos-, 
tura delantera de la m anga. S e  unen 
estos punto? form ando una línea «li
geramente c u rv a d a ;  de punto a pun
to de cruce, en el escote, lleva una 
cuchillada, p a ra  d a r le  al pecho la 
anchura conveniente. L a  profundidad 
de la  m ism a de 8 c m . . L le v a  otra 
corriente en el, talle. L o s  ojales son 
de 4 cm. de ancho. L o s  cantos del 
canesú v  los bolsillos llevan dos pun
tos, a  una d istancia  entre  s f .d e  12 
milímetros.

E sp a ld a .— E s  de dos piezas, con 
costura en e l  centro, c a rg a d a  con un 
punto de 3 mm. de a n c h o ; en su 
párte alta lleva el canesú y a  citado, 
que partiendo del delantero, llega 
hasta el encuentro, a da altura de la 
costura  trasera  de la m anga, con la 
que coincide; formando en su con
junto tre*s arcos suaves, y se cargan 
con dos puntos como los cantos. L »  
d istancia  del pie del cuello al borde 
del canesú, en su parte  central,  e s .  
de 15 cm.

M an g as .— De fo rm a corriente, li
sas y c a r g a d a s  en las s isas  y e n  la- 
costura posterior, con dos puntos de 
3 mm. de ancho. L a  costura anterior 
se -refuerza interiormente c o i  tira i 
engo m ad as .  Su anchura irte-ñor se
rá - d e  16 cm.

Cuello.— De 9 cm. de ancho en su 
parte posterior y n  cm. en las caí
das de la  parte delantera ,  Fe  vando 
alrededor d o s  puntos como los can
t o s ; el pie del cuello tiene 3.5 cm. 
por la parte  pasterior, y 1 cm. <n la 
parte anterior.

H o m breras .— Dobles y postizas, de 
16 cm. de Fargo por 5,5 en su p a r 
te ancha, v 4,5 en la estrecha, ' fo r
mina en ápgulo y se sujeta al cha-, 
quetón por ojal y botón.

T a p a b o c a s .— Rectangular,  y  ajus- 
table por cuatro botones. \

Cinturón. — Del mismo cuero, do> 
4,5 cm. de a n c h o ; abrochado ¡por 
hebilla de metal.

Botones .— De 23 y  14 pnm ; los 
del delantero son de cuero, y Ir s de
más, de corozo o pasta resistente.

Construcción especia l .—T a l a s  las 
costuras van en go m ad as  y reforza
das interiormente por tiras de piel, 
también e n g o m a d a s ;  em sus cantos 
lleva pasam án o cinta, p a r a  que no 
pierda la forma.

El cuero, bien surt ido ; no desti
ñendo al roce ni por efectos del agua.

L a s  prendas confeccionadas lleva
rán los emblemas correspondientes, 
en la  forma -reglamentaria.

Se  confeccionarán en la s  siguien
tes tallas v mecjidas:

Talla T alle Largo Encuentro Manga P e c h o Cuello

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

47 
. 47 

46 
46 
45 
45 
44 
44 
43 
43

/  83 
80 
80

'' 77 . 
77 
74 
74 71 
71 
68

24 „ 
24 
23 
23 
22 
22 
21 
21 
20 
20

90
.89
88
87
86
85
84
83
82
11

54 + 6 =  60 
54 +  6 =  60 
52 +  6 =  58 ' 
52 +  6 =  58 
50 +  6 «  56 
50 + 6 =  56 
48 + 6 =  54 . 
48 +  6 =  54 
46 + 6 =  52 
46 + 6 =  52

46
' 46 

45 
45 
44 
44 
43 
43 
42 
42
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Gorr¿ para esquiador

D escripción . — D e color caqu i, de 
paño de lana sin d esen grasar, y ten
drá v isera  de paño d o b le ; llevará 
u n as o re je tas  de form a rectan gu lar, 
que se estrechan form ando1 p ico ; se 
abrochan, en la  p arte  anterior de la  
gorra , por ojal y botón.' En e sta  p a r
te anterior lleva e l em blem a del 
E jército .

L a  g o rra  va  fo rra d a  in teriorm en
te de tela de algodón. L o s botones 
son de m adera de boj, labrados im i
tando cuero.

Ancho m áxim o de la v isera , 5 c m .; 
a ltu ra  de 1a g o rra  y o re je ta s , 9 cm .

Se' confeccionarán en la s  m edidas 
s ig u ie n te s : N úm eros 54, 55, 56, 57, 
58, 59 y 60.

Paño caqui de lana

(C aracterísticas)

Prim era m ateria.— L a n a  p ura del 
país, tipo 3-4.

C olor.—C aqui verdoso.
L ig a d u ra .— S a rg a  Bataivia.
T in te .— Perm anente.
Apresto.-—Melton.

' • G rueso .—0,84 mm.
Ancho del tejido (m ínim o).— 1,40 

m etros.
R esisten cias.— En urdim bre, 37 k i

los ; en tram a, 29 kilos.
Estiram ientos. —  En urdimbre, 86 

m ilím etro s; en tram a, 89 mm.
Núm ero de hilos por centím etro.— 

En urdim bre, 2 1 - 2 2  a dos cab o s; en 
tram a, 19-20 a un cabo.

Número del hilado.— En urdim bre, 
número 28 (estam bre, numeración 
i.ooo) ; en tram a, númepo 46 (lana 
cardada, num eración 504).

H um edad.— Inferior ad 14 por 100.
Peso metro cuadrado a sequedad. 

333 gram os.
P érd id as.—¡En peso, inferior a-1 1,9  

por 10 0 ; en ancho, inferior al 0,9 
por 10 0 ; en ancho, inferior a 0,9 
por 100.

L a s  resistencias y estiram ientos, 
eptre g rap as del dinam óm etro «Schop- 
per», en bandas ra ja d a s  de 5 p'or 
36, a la tem peratura y hum edad am 
biente. L a s  pruebas de tinte, las es
tablecidas en el «D. C .»  núm. 196, 
d^. año 1934.

Tela caqui de algodón

(Características)
Prim era m ateria.— Algodón puro.
C olor.—C aqui.
L ig a d u ra .— T afetán .
Número de hilos por centím etro.—  

En urdim bre, 30-31 ; en tram a, 30-31.
Número del hilado.— En urdim bre 

y tram a, el número 18 a un cabo.
Peso diell metro cuadrado a seque

dad.— 190 gramos..

R esisten cias.—(En u rd im b re 'y  tra
ma, 45 kilos.

Pérdida.^ por contracción, carga  
y apresto.— En peso, inferior al 7 por 
100 ; en longitud, inferior al 4 por 
100 ; en ancho, inferior al 3 por 100. 

T in te .— Perm anente.
L a s  resistencias, por término me

dio, de 5 pruebas en bandas ra ja 
das de £ por 10 cm . entre grapas del 
dinamómetro ((Schopper», a la tem
peratura de humedad ambiente en el 
momento del reconocimiento.

pantalón de esquiador
(De paño caqui) 

D escripción.— Modelo noruego con 
talle alto y  d d  m ismo tejido que 
la  chaquetilla de esta  especialidad. 
E l talle entra debajo de la  chaqueti
lla. L a  prefina es muy ancha y cru
zada y con botones. V a provisto de 
dos bolsillos grandes.

E s ta  prenda tendrá su anchura en 
dism inución de arriba abajo  y ter
m inará con poco vuelo. En las m ar
chas puede usarse de dos form as, 
bien doblados por m edia pierna o 
estirados en toda su longitud y su
jetos a la bota con hebilla de púas 
cuando se emplee p ara  escalar. L a s  
piezas m etálicas deben ser inoxida
bles. Los botones puedeh ser de co- 
r.ozo o pasta resistente.

Paño caqui de lana
(C aracterísticas)

T e jid o .— Im perm eabilizado.
Prim era m ateria.—L a n a  pura del 

país, tipo 3 y 4 (im perm eabilizada).

C olor.—C aqui verdoso.
L igad u ra .— S a rg a  Batavia..'
T in te .— Perm anente.
Apresto.— Melton.
G rueso.— 0,84 mm.
Ancho del tejido.— 1,40 m etros.
R esisten cias.— En urdim bre, 37 k i

los ; en tram a, 29 kilos.
Número de hilos por centím etro .—1 

E n  urdim bre, 21-22 a dos cab o s; en 
tram a, 19-20 a un cabo.

Núm ero ded hilado.— E n  urdim bre, 
número 2S (estam bre, num eración 
de 1.000) ; en tram a, núm ero 46 (la 
na cardada, num eración de 504).

E stiram ientos. —  E n  urdim bre, 8^ 
m ilím etro s; en tram a, 89 mm.

H um edad.— Inferior al 14  por 100.
Peso del metro cuadrado a  $equo* 

dad.— 333 a  340 gram os.

Pérdidas por contracción, carga  y, 
apresto. —  En peso, .inferior al 1,9  
por 100 ; en longitud, inferior al 1,9  
por 10 0 ; en. ancho, inferior a l 0,9 
por 100. v

L a s  resistencia^ y  estiram ientos, 
obtenidos en bandas de 5 por 36 cm ., 
ra jad as, entre grap as del dinam óm e
tro «Schopper)), a la tem peratura y 
hum edad am biente en el momento 
del reconocimiento. L a s  pruebas da 
tinte, das establecidas en Orden cir
cular de 24 de agosto («D. O.» nú
mero 196 de 1934).

Se confeccionarán en las siguientes 
ta lla s ;

T alla L argo T iro C intura Trapero B a jo Puño

X * 
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14 
Í5 
16 
17

v. - ■ ■■

Í20
118
116
117
115
113
114  
112 
110 
111 
1019
107
108 
106 
104 
126 
112

92
90
88
90
88
86
88
86
84
86
84
82
84
82
80
96
83

46
46
46
44 y 
44 X  
44 
42 
42 
42 
40 
40 
40 

- 40 
38 
38 
50 
50

56 
56 
56 
54 
54 
54 
52 
52 
52 
50 
50 
50 
50 
48 
48 
60 ' 
60

31
31
31 
30 
30 
30 
29 
29
29 
28 
28 
28 
28 
27 
27
32
30

20 
30 
20 
19 
19  
19 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 

• 1í6 
16 
22 
22 .

S erán  consideradas tallas extrao rd in arias la  16 y 17. ^

VencJas para esquiador

D escripción. — Serán de paño, de 
color cao i, d form a corriente, de 
una gitud: tgd que permita al co

locárselas producir un alm ohadilla
do m ediante, un giro en cada vuelta 
sobre las espinillas.

Dimensiones.— Largo, 1 metroj
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ancho m ayor, 12 cin. ; ancho menor, 
0,5 cm.

Paño de lana caqui

(C aracterísticas)
Prim era m ateria.— Lan a pura del 

país, tipo 3 y 4.
Color.—jC aqui verdoso.

•Ligadura.— b arga  B atavia.
T in te .— Perm anente.
A prca o.— M el ton.
Grueso/—84 mm.
Ancho del tejido. — 1,40 m etros.
R esistencias.—lEn urdim bre, 37 k i

los ; en tram a, 29 kilos.
Número de hilos por centím etro.— 

En urdimbre, 21-22 a dos cabos; en 
tram a, 19-20 a dos cabos.

Número del hilado. — En urdim
bre, numero 28 (estam bre, num era
ción de 1.000) ; en tram a, número 4b 
(lana cardada, numeración de 504).

E stiram ien to s.— En urdim bre, 86 
m ilím etros; en tram a, $9 mm.

H um edad.— Inferior a*l 14 por 100.
Peso del . metro cuadrado a seque

d ad .—333 gram os.
Pérdidas* pot contracción, carga .y 

apresto .— En peso, inferior al 1,9  por 
roo; en longitud, inferior al 1,9  por 
10 0 ; en ancho, inferior al 0,9 por 
100.

L as  pruebas de resistencia y esti
ram ientos serán las normales en los 
artículos de lana.

Sahariana de lana para esquiador

■ (Sin bolsillos, inferiores)
Descripción. — Se confeccionará 

muy -holgada, lo que perm itirá una 
gran libertad de movim ientos y lle
var debajo un,a prenda interior de 
abrigo .

•La espalda es entera, con una ta
bla central de 10 cm . y un sobre
puesto én la parte a lta  de los hom
bros que llega hasta la m itad de' la 
s i s a e s t e  sobrepuesto form a un p i
co en el centro de cada media e s
palda.

El delantero es recto y abrocha 
por 5 botones de pasta o cuero de ; 
23 m m ., el primero de los cuales se 
coloca en el mismo arranque del 1 
cuello, y el último, en la línea del 
talle. E l delantero izquierdo lleva al 
centro de-1 pecho una tira de 4 cm ., « 
que sirve de adorno y- como refuer
zo para sus ojales. Ambos delante- ; 
ros llevan en su parte alta un cañe- f 
su sobrepuesto, que en cada lado del ] 

* pecho form a un pico con un ojal 
p ara  abrochar los bolsillos superio- < 
rés. E sto s  bolsillos son de parche, ] 
con una ta’bla central de 4 cm . de 2 
a n c h u ra; tendrán una lo n g itu d , de 1 
16  cm. y  una anchura de 14 cm . 1 
•Los botones que'abrochan estos bol- 1 
sillos- serán de la m ism a clase que 4

los anteriores, pero de 14 mm. de | 
diám etro. E l cuello, de dos piezas * 
reunidas en el centro por la .parte 
posterior,1 arranca del escote con pie 
de cuello, de 2 cm. de ancho por 
detrás y uno por delante, cerrándose 
con un corchete. L lev ará  tapa, fo
rro y entretela, debidam ente pespun
teados estos últim os. L a  vuelta ten
drá las siguientes d im ensiones: 8
centím etros en los p icos; alto, pro
porcionado a la talla. L a  vuelta del 
cuello tendrá en ef centro de la es
palda 8 cm. de longitud, formando 
un pico provisto de un ojal, que 
abrochará en un botón que, a la 
altura conveniente, lleva 'la espalda 
de la prenda.

L a s  m angas son rectas y term i
nan en un puño abierto de 4,5 cm ., 
qué se abrocha con dos botones de 
14 nun. de diám etro. *

L a  prenda va provista de un cin
turón de la m ism a tela, que pasa por ( 
dos trabillas y abrocha con una he- 1 
billa forrada del mismo tejido. L o s  
rom bos, portadivisas o portaem ble- 
m as se colocan en los picos del cue
llo y se construyen, como los de tro
pa. L a s  hom breras son dobles, suje
tas por un puente en la p arte del 
h om bro; terminan en pico y se 
abrochan cerca del cuello.

Características del tejido

Prim era m ateria.—L a n a  pura del 
país, tipo 3 y 4.

' C olor.— Caqui verdoso.
T in te .— Perm anente.
L ig a d u ra .— S a rg a  B atavia .
Apresto.— M el ton.
G rueso .—0,84 ^iim,

' Ancho del tejido.— 1,40 metro9.
R e s is te n c ia s .— E n  urdim bre, 37  

k ilo s ; en tra m a ,. 29 k ilos.
Estiram ientos^.— En urdim bre, 86 

m ilím etros; en tram a, 89 mm.
Número de hilos por centím etro.— 

En urdim bre, 21-22 a dos cab os; en 
tram a, 19-20 a un cabo.

Número del hilado.—lEn urdim bre, ‘ 
número 28 (estam bre,-num eración de 
1.000) ; en tram a, número 46 (carda, 
numeración 504).

H um edad.— Inferior al 14 por ioó.
Peso  del metro cuadrado a seque- , 

dad.— D e 333 a 340 gram os. ]
Pérdidas por contracción, ca rg a  y 

apresto.—E n  largo, 1,98 por 100 ; en | 
peso, 1,90 por 10 0 ; en ancho, 0,90 
por 100. 1

L a s  resistencias y estiram ientos se 
obtendrán pór término medio de 5 
pruebas de ’ bandas ra jad as de 5 -por 1 
\6 cm. entre grapas del dinamóme
tro «Schopper», a la tem peratura y I 
humedad ambiente. Las pruebas de ( 
tinte han de resistir las establecidas 
para los tejidos de lana por Onden 1

' | circular de 24 de agosto de 1934 
; * («D. O.» núm. 196).

Botas de esquiador

D escripción.—Tiene forma de bor- 
• ceguí, y en la parte del tobillo lleva 

una banda de ^eltro que a justa  so
bre los calcetines. L a  punta de la 

¡ bota es cuadrada, muy resistente (de 
suela), y el sistem a de sujeción, con 
agu jeros p ara  cordones, lleva una 
lengüeta interior cosida a los. costa
dos para impedir el paso de la nie
ve y una trabilla de cuero, latera
les. L a  suela tendrá en las partes 
laterales próxim as a la púntera unos 
refuerzos metálicos sujetos a aqué
lla con tornillos, y la parte corres
pondiente al tacón será acanalada, 
con objeto de perm itir el paso a la 
correa del esquí. E n  toda su longi
tud lleva una capa interm edia de 
calicho. L o s  refuerzos m etálicos de 
que se habla serán de chapa de latón 
de 1 mm. de grueso, y su longitud 
será de 6 cm ., colocándose a una
distancia de 4 cm. de la puntera. 
E stas  botas" serán confeccionadas «a 
mano».

L a s  dim ensiones generales para 
todas las tallas serán :

Grueso total del piso.— 15 mm.
Grueso de la v ira .—4 mm.
Grueso de la banda de caucho.—-

3 mm.
Grueso do la entresuela.—3 mm.
Grueso dé la suela.— 5 mm.
A ltura del tacón.—33 mm.
Ancho de la vira (parte ,v is ta ) .— 

10 mm.
E l corte será de. color avellana, 

de 2 a 3 mm. de grueso, y ‘ resis
tirá las pruebas del agua hir/viendo 
y las de ácido acético, como asim is
mo la proporción de cenizas será in
ferior a4 3 por 100. E l corte estará 
form ado de dos piezas unidas * por 
dos pespuntes dobles y dos rem a, 
ches, m etálicos en los extrem os de 
la s o la p a ; irá forrado interiormente 
de badana. 1

(La* palm illa irá forrada de lona 
fuerte dé' algodón, y los re llen os-y  
cam brillón serán de cuero nuevo.

L o s  cordones serán de 90 cm . e 
irán encerados.

E l  topé y contrafuerte irán injerí 
tados. \

L as . suelas y entresuelas serán en
terizas en toda la dimensión del piso.

Se abrocharán con 7 pares de oje
tes m etálicos.
. L a  v ira  irá cosida en toda su lon

gitud, con exclusión total de partes 
claveteadas.

Se construirán en las siguientes 
ta lla s : 39, 4c, 41 '42 y 43.
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Dimensiones de cada talla

Números................. 39 40 41 42 43

, 28,5 29,0 29,5 30,0 30,5
Largo de la suela... | a a a a a

( 29,0 29,5 30,0 30,5 40,0

Ancho de la suela. ( 10,6 10,8 11,0 11,5 11,7

(parte más ancha) j a
10,8

a
11,0

3L
11,5

a
11,7

Sé

11.9

/ 7,5 8,0 8,5 9,0 9,5
Largo del tacón.... j a a . a a a

( 8,0 8,5 9,0 9,5 10,0

Ancho del tacón... \ 8,3 8,5 8,7 8,9

(parte más ancha) j a
8,5

a
8,7

a
8,9

a
10,1

Calcetines para esquiador,
P r im e r a  m a te r ia .— 'Lana fina blanca. 
Peso m ínim o a s e q u e d a d .— 6o g r a 

mos.
•Fabricación .— C orriente ,  sin costu 

ra  ni r e f u e r z o ; todo de  lana.

T a l l a s .  —  E x is t i r á n  las ta llas  que 
se exp resan  a continuación , a las 

que corresponden los números de f a 
bricación, com ercialm ente establecidos, 
que  se detallan :

   T a lla s ..........................  X X  X  1.ª 2.ª 3.ª
N ú m eros ........ 12 11,5 11 10,5 10

D i m e n s i o n e s :

A ltu ra  total ............. ......................  33 cm.
Alto d e  la c a ñ a  ........................  16  »
Alto  del ipuño ............................. 15  »
Alto d e  la boca   2 »

iLas restan tes  d im en s iones  serán 
p ro po rc ion ada s  a los núm eros  indi
cados.

Tabardo con forro de piel

( ¡Esquiadores)

D escr ip c ió n .— S e  confeccionará  de 
loneta im p erm ea b il iza d a  color caqui 
verdoso..  S e  co n stru irá  m uy holga-, 
da, pa ra  que  esta  am plitud perm ita  
una gran  libertad de m ovim iento .  ‘L a  
espalda es entera, con un canesú  so
brepuesto en la parte  alta de  los 
hombros que  llega hasta  la mitad 
de la sisa .  E s te  sobrepuesto  fo rm a 
un pico en el centro  de ca d a  m edia  
espalda.  Del centro del talle p a r a  
arr iba va cerrad a  la e spalda  con un 
punto a cada  lado de 1 cm. de a n 
cho, fo rm ando  pestaña,  y del talle 
para a b a jo  l levará una tabla interior 
de 14 cm .,  y en el centro, una aber
tura de 45 cm. de largo con dos 
.ojales. El* de lantero  es recto y cru
zado. El cruce* llevará 18 rm ; : por" la 
pa ite  de arr iba  y 12 cm. en el talle, 
formando p e t o ;  ab ro ch a  por 5 boto

nes d e  pa sta  de 25 m m . d e  d iám e
tro. E l  p r im e r  ojal de a r r ib a  irá , 
una vez basti l lado  el delantero,  a 
4 cm .,  y el últ imo, en la l ínea del 
ta l le ;  el o ja l irá del canto a 2,5 cm .,  
y  su longitud será  d e  3 cm. A m 
bos ^delanteros llevan en su parte  al
ta un canesú  so b repu esto ;  H del la
do derecho, suelto  y term in ado  en 
un pico y con un ojal para  ab rochar  
al segundo  botón del de la n te ro  d e
recho. E l  sobrepuesto  izquierdo es 
fijo. ¡En los fa ldones  lleva dos bol
sillos d e  parche  de 23 cm . de ancho 
de boca y 25 cm . de b a s e ;  largo  del 
bolsillo, 29 cm .,  cerran do  po r  una 
c artera  de 10 cm. de ancha . 'Los bo
tones que abrochan estos bolsillos 
son de  la m ism a  c lase que los a n 
teriores, pero de  20 mm. de d iám e
tro.

El cuello, de  do§ piezas,  d e  pie  y 
vuelta  y fo rm a m a r i n e r o ; el pie  de 
cuello  por d e trá s  es d e  3 cm. y 
2 cm. por de lante ,  llevando un ta 
pabocas  con cuatro  o ja les  v botones 
de 20 mm, de diám etro.  L a  vuelta 
del cuel lo  tendrá 8 cm. por la p a r 
te de a t rá s ,  y en los picos, 12 cm;
' L a s  m a n g a s  son rectas  y terminan 

^11 tu r 'p u ñ o  cerrado  de 3 cm .,  con 
la tira • form ando piro ’,- llevando un 
ojal,  tur botón y un pasador  para  
ab rochar  el puño.

L le v a rá  una capu ch a  con 5 o ja les, 
que abrocharán  en el pie de cuello , 
p a ra  lo cual este l levará  cocidos unos 
botones de 15 mm. de d iám etro.

L a s  hom breras  son dobles, su je
tas por un puente en la parte ciel 
hombro ; terminan en pico y se ab ro 
chan cerca del cuello. L a  prenda v a  
provis ta  d e  un cinturón de la mis- 
ba tela de 5 cm. de ancho, quo 
pa sa  por dos trabillas  que llevará ,  
a la a l tu ra  del talle, en los c o s ta 
dos, y abrocha  con una hebilla  fo 
rra d a  del m ism o tej ido.

El forro será  de ¡piel d e  cordero, 
presentando la ca ra  del pelo, y s i
tuado en la parte superior de la 
p r e n d a ; el la rg o  será m ism a m e n te  
al nacim iento de la a b ertu ra .  E s te x 
forro v a  suelto, adherido  con boto
nes, sin l legar  a la  parte  del cuello , 
p a ra  ser uti l izada la prenda como 
im perm eable .

Lona caqui impermeabilizada

P r im e ra  m a te r ia .— A lgodón (puro, 
sin mezcla .

C o lo r .— C a q u i ,  según m u e stra ,  ta 
ñido en ra m a .

N ú m ero  del h i lado .— E n  urd im bre ,
16 a dos c a b o s ;  en tra m a ,  9  a  un 
cabo.
. (L ig a d u ra A— T a fe t á n .

N úm ero  de hilos por cent ím e tro .—  
E n  urd im bre,  25-27 h i lo s ;  en t ra m a ,  
16-20  hilos!

Peso del m etro  lineal del tej ido en 
estado norm al al medio am b ien te .—* 
260 gra-mos.

Ancho del te j id o .— o,So m etros .
R e s i s t e n c i a s . — E n  urd im bre ,  100 

kilos ,  com ó m ín im o ;  en t ra m a ,  70 
kilos ,  como m ínim o.

Im p e rm e a b i l id a d .— A b ase  d e  p a -  
rafina .

P érd id as  por  c a rg a s  y  ap re s to .— 6 
por 100 .

T in te .— Sólido.
L a s  p ruebas  de res is ten cia  se h a 

rán en probetas  de 5 c m . de ancho 
por 10  d e  la rgo ,  entre  g r a p a s  del d i 
nam ó m etro  «Schoppen),  término m e
dio de 5 pruebas .

Botines de esquiador 
D escripción .— S e  confeccionarán en 

lona blanca.
L a  fo rm a será la clásica de botín, 

y  en vez de botones llevará  cuatro oje
tes para  abrochar,  proporcionados a  su 
largo, mediante un cordón blanco de 
65 cm. de longitud. L a  trabilla irá en 
la pala delantera, siendo su longitud 
de 18 cm.

En  la cara  externa,  o sea la de los 
ojetes, y en la parte superior cerca del 
borde, l levará una trabilla con punta 
y heb’ lla de 2 cm. de ancho y de lon
gitud igiral al desarrollo-del botín, que- • 
dando un m argen  pa ra  poder apretax;



P á g i n a  1 4 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  a b r i l  1 9 4 5

y aflojar a conveniencia. Ésta trabilla 
sé sujeta al botín con unos pasado
res del mismo género en la parte pos
terior y anterior.

Características de la lona

Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco.
Ligadura.—Tafetán simple.
Resistencias.— 140 kilos.

Jersey para esquiador

Descripción.—De lana pura entrefi
na dei país, sin mezcla ni regenerado, 
de color blanco o caqui y de una lon
gitud más bien larga. La parte infe
rior se ciñe 'afl cuerpo con un cinturón 
de elástico del mismo color y de 5 cen
tímetros de ancho.

Este jersey irá abierto en su parte 
delantera y será cerrado por medio de 
una cremallera de 38 cm. de largo, 
partiendo desde el centro del cuello y 
desde el borde superior de éste hasta 
una altura conveniente del pecho para 
poder ser sacado por’ la cabeza con 
facilidad.

Las mangas son rectas y se ciñen 
a la muñeca con un puño de elástico 
como en la cintura y del mismo ancho 
que aquélla.

El frente y la espalda, lisos, no lle
vando la prenda bolsillo alguno.

El cuello es doble y ha de quedar 
ajustado al cuello. Su longitud será tal 
que ^tendido hacia arriba cubra las 
orejas. Lleva hombreras para sujeción 
del correaje. Las divisas se colocan 
en estas hombreras.

Se confeccionarán con las siguiente medidas:

Tallas ...... .................... 1.ª 2.ª 3.ª

Contorno de pecho................7................Contorno de cintura................................Largo total..................................................Largo de mangas......................................Ancho dé hombros..................................Peso mínimo..............................................

8876606442520

92
8062
0643560

96
84646844600 (gramos)

Manoplas esquiador

Descripción.—Se colocan sobre los 
guantes de esquiador y se construyen 
de lana blanca.—Estas manoplas se 
prolongan para cubrir la mano en for«- 
ma de guante, si bien ino llevarán más 
separación de dedos que la correspon
diente al pulgar e índice. En la parte 
de la palma correspondiente al. sitio 
del último van provistas de un ojal 
que permita sacar dicho dedo, para 
poder disparar. »

Van forradas interiormente- de ba
yeta blanca de algodón.

La palma va protegida por una cu
bierta de cabritilla cosida. La  mano
pla se ajusta a la muñeca por medio 
de una franja elástica de goma colo
cada interiormente.

Cada manopla lleva cosida en el bor
de una anilla para poder pasar por 
ella una cinta de la cual se dejan col
gando del ouello cuando no se llevan 
puestas.

Correaje para esquiador

Descripción.—Se construye de cue
ro cromado blanco. Sus tirantes se 
ajustan a (los del morral especial de 
estas fuerzas, equilibrándose el peso 
del mismo con el de las municiones, 
que se alojan en seis cartucheras.
 Cuando no se lleva un morral, -se 
utilizarán sus tirantes propios, que 
cruzan en ía gspaida y tenritaan gn

unos puentes para pasarlos por el cin
turón y el correaje.

El cuero, bien curtido, tendrá un 
grueso .mínimo de 3,5 milímetros.

La anchura dd ceñidor será de 4,5 
centímetros, y la de los tirantes, 2,5 
centímetros.
 Las cartucheras serán capaces para- 
tres cargadores cada una, siendo sus 
dimensiones las siguientes:

Altura.—9 cm.
Anchura.—7 cm.
Profundidad.—4 cm.
Cuatro de estas cartucheras irán 

provistas de puentes de cuero cosidos 
a ellas por la parte posterior para pa
sar por ellos el ceñidor, y las otras dos 
cartucheras llevarán puentes semejan
tes, que sé unirán al ceñidor por medio 
adaptación a los tirantes. Estos tiran
tes, que se unirán al ceñidor por medio 
de anillas a él sujetas, tendrán en la 
parte delantera y a una distancia de 
20 cm. .del ceñidor sendos empalmes 
de hebillas, que permita su adapta
ción al.usuario, así como eü acopla
miento, en su caso, a las correas del 
saco de montaña.

Saco gris para esquiador 
Descripción. — Modelo alpino con 

armadura de aluminio, que le sepa
ra de la espalda y apoya en la cin

tu ra , facilitando la ventilación. La 
armadura lleva en su parte supe
rior dos puntas de correa para he- 
hillar los tirantes del correaje, cuyo

cinturón se pasa por dos ojales que 
 dicha armadura lleva en la parte 

inferior.
 El saco ha de llevar, además de 

la bolsa principal, 3 bolsas exterio- 
 res cosidas a él y provistas de ta- 
 pas : una central, con fuelle, para au

entar su capacidad, y dos laterales, 
 dispuestas en los contados y con su 

mayor dimensión en sentido verti
cal.

La bolsa principal tendrá- asimis
mo un compartimiento interior.

L a  luna será de color gris. El cue
ro empleado será también de color 
gris, bien curtido al tanino.

L a  armadura del saco deberá ser 
de tubo de aluminio, a fin de que 
la carga contenida en el saco no 
ejerza su efecto sobre la cintura del 
usuario. Los extremos inferiores de 
la armadura, por cuyo puente se ha^ 
ce pasar el cinturón del correaje, 
irán guateados y forrados de vaque
tilla, y, además, de uno a otro se 
dispondrá una ancha franja de lona 
fuerte que, al apoyarse sobre la cin

tu ra , haga recaer sobre ella el peso 
del saco.

Las correas deben ser anchas en 
la parte correspondiente a los ’ hom
bros, estrechándose después en la 
parte delantera ojeteada, que deberá 
unirse a los tirantes delanteros del 
correaje. A 4 cm. de cada extremo 
de lá varilla inferior de la armadu
ra partirán sendas corredlas de 1,5 
centímetros de ancho, que se unirán 
bien tensadas con el centro de la va
rilla superior, a fin de aislar el sa- . 
co de la espalda del usuario. Tam 
bién al mismo objeto, la armadura 
ofrecerá cierta ligera concavidad.

Dimensiones:
Altura del' morral .................  46 can.
Anchura del morral   48 »
Largo de la tapa   27 >>
Ancho de la tapa   27 »
Alto de la bolsa exterior

central .........................  '. 23
Ancho d e  la bolsa exterior

ceñir al ............. :   30 . >>
Fondo de la bolsa exterior

central      6 , »
Alto de la bolsa exterior

laterales   25 »
Ancho de la bolsk. exterior

laterales   13 »
Fondo de 1$, bolsa exterior 
' laterales   6 »

Lona impermeabilizada

(Características)

 Primera materia.—Algodón.
Color.—Gris. .

. Tinte.-—Permanente.
Reducción.—En urdimbre, 17.; en 

trama, II.
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Número de hilos por centímetro.— 
En urdimbre, 14 a chuco cabos; en 
trama, 14 a cinco cabos.

desistencias mínimas.—lEn trama, 
110  kilos; en urdimbre, 165 kilos.
. Peso del metro cuadrado a seque

dad ambiente, 650 gramos.

Botas de escalador

Descripción.—Tiene forma de bor
ceguí, y en la parte del tobillo lleva 
una banda de fieltro que ajusta so
bre los calcetines. iLa ipunta de la 
bo-ta es cuadrada, muy resis tente (de 
suela), y el sistema de sujeción, con 
agujeros para cordones. (Lleva .una 
lengüeta interior cosida a los costa
dos para impedir el paso de la nie
ve y una trabilla de cuero, laterales. 
L a  suela tendrá en las partes la
terales próximas a la puntera unos 
refuerzos metálicos sujetos a aqué
lla con tornillos, y la parte corres
pondiente al tacón será acanalada, 
con objeto de permitir el paso a la 
correa del esquí. En toda su lon
gitud lleva una capa intei media de 
caucho. (Los refuerzos metálicos de 
que se habla serán d'e chapa de la
tón de 1 mm. de grueso, y su lon
gitud será de 6 cm., colocándose a 
una distancia de 4 cm. de la pun
tera. .

Las dimensiones generales .para 
todas las tallas serán :
Grueso .total del piso ............. 15 mm.
Grueso de la vira ................... 4 »

Grueso de la banda de cau
cho   3 mm.

Grueso de la entresuela ... 3 »
Grueso de la suela .............. 5 »
Altura del tacón ..................  33 »
Ancho de la v i r a (parte

vista)   10 »
El corte será de color avellana, de 

2 a 3 mm. de grueso, y resistirá 
das pruebas del agua hirviendo y 
las de ácido acético, como asimis
mo la proporción de cenizas será in
ferior al 3 por 100. El corte estará 
formado de dos piezas unidas por
dos pespuntes dobles y dos rema
ches metálicos en los extremo^ de la 
soiapa. Irá forrado interiormente de 
badana. La palmilla irá. forrada de 
lona fuerte de algodón, y los relle
nos y cambrillón serán de cuero nue
vo. Los cordones serán de 90 cm. e 
irán encerados. E l tope y contra
fuerte. irán injertados. iLa suela y 
entresuela serán enterizas en toda la 
dimensión del piso. Se abrocharán 
con 7 pares de ojetes metálicos. L a  
vira irá cosida en toda su longitud, 
con exclusión total de partes clave
teadas. L a s  plantas de este tipo de 
botas irán claveteadas en los bordes 
de la suela con clavos de aila de 
mosca. L a  suela será fuerte, flexi
ble, y llevará intercalada en la mis
ma clavos de los denominados mo
delo «Tricu-ni».

Se . construirán en las siguientes 
talles: 39, 40, 41. 42 y 43.

Dimensiones de cada talla
Números............... 39 40 41 42 43/

28,5 29,0 29,5 30,0 30,5Largo de la suela... < a a a a a
( 29,0 29,5 30,0 30,5 40,0

Ancho de la suela, j 10,6 ÍO* 11,0 ’ 11,5 11,7
(parte más ancha) j 10,8 a11,0 t &11,5 a11,7 &11,9

7,5 8,0 8,5 9,0 0,5Largo del tacón.... ] a a a a a
( 8,0 8,5 9,0 9,5 10,0

Ancho del tacón... ( 8,3 8,5 8,7 8,9
(parte más ancha) j a8,5 a8,7 a8,9 a10,1

Alpargata bota
Descripción.—La pala, la talonera 

y la caña, de lon a; êl talón y pun
tera, >con refuerzos de cuerda; el 
primero, en forma de semicírculo, de 
7 cm. de radio, y el segundo, «cu- 
cubriendo la puntera hasta una dis
tancia al borde de la suela, de 7 
centímetros.

L a  caña, que será de 25 centíme
tros de altura, desde el suelo a su 
borde superior, irá provista de una 
abertura, y en ella, 12 pares de oje
tes metálicos de color adecuado al 
de . la alpargata para poder cerrar 

Ta prenda por medio de un cordón, 
qué • será de Una resistencia aproxi
mada de 15 kilos.

El piso se forma con trenzas de 
cáñamo, con cosedera de la misma 
fibra, reforzado en su contorno con 
una tira de cuero.

La lona empleada tendrá las si
guientes características:

Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco.
L igadura.—Tafetán simple.
Resistencias.— 140 kilos.

B o t o s

Descripción.— Bota alta, de horma 
torcida, constituida por :

Corte.—De cuero vuelto, teñido en 
negi'o y engrasado. Está' formado por 
dos piezas (anterior y posterior), uni
das en los costados por una tira su
perpuesta del mismo material ; la pie
za anterior está formada, ? a su vez, 
por dos piezas, al objeto de dar la for
ma del empeine; irán unidas a pes
punte. La pieza posterior llevará su
perpuesta ‘ una pieza talonera, que irá 
cosida a aquélla en su borde superior 
con dobles pespurVes paralelos. Las 
tiras superpuestas serán dé 2 cm. de 
Ancho, y el cosido se hará a los bor
des con dobles pespuntes paralelos, 
que deberán ser de cinco puntadas por 
centímetro. Las mencionadas tiras su
perpuestas sobrepasan el brocal de la 
bota para ser doblado hasta el interior, 
y cosidos sus extremos forman en cada 
lado un tiran tillo para facilitar la en
trada del pie.

Para el cierre y sujeción de la bota, 
a 2 cm. del brocal, aproximadamente, 
lleva una correa de 2 cm. de ancho 
por 40 de longitud, provista de una he
billa de 7 líneas en el extremo derecho 
y en el otro de 7 taladros equidistantes 
1 cm. Esta correa pasa por dos cortes 
verticales, de ancho conveniente, situa
dos en la parte posterior y separados 
entre sí 3 cm. y por otros dos cortes 
similares situados en la parte anterior.

El brocal del corte será de 39 cen
tímetros, para las tallas 42 y'superio
res ; 38 cm., para las de 41 y 40, y 
de 37 cm., para ilas menores de 40.

Piso.— De doble suela enteriza, que 
rebasa en todo su contorno al de la 
bota en 4 ó 5 mm.

Tacón rodado.—Llevará viras para 
unir el corte a la palmilla. El tacón es
tará constituido por las tapas falsas y 
una tapa firme, todas enterizas ; será 
de forma recta y ancha. En la suela, 
la puntera lleva un refuerzo de chapa 
de hierro de 1 mm. de grueso, 6 cen
tímetros entre patas y 2,5 dé ancha, 
simulando tachuelas ; se sujeta con 5 
clavos de cabeza cónica de 1,5 cm. de 
longifhd. En la planta, la suela va re
forzada por 5 hileras de tachuelas, ca 
da una lleva 5, excepto lá anterior, ique. 
sólo tiene 4. El tacón llevará embutido 
en la tapa firme un refuerzo de chapa 
de hierro de forma de herradura, de 10 
centímetros de ancho y 5 mm. de es*
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p'-‘<urt por un largo de hombros de 8 
centímetros, En estos van 5 agujeros 
avellanados para el paso de clavos de 
cabe/a cónica y 19 mm. de longitud 
cwn que se unen al tacón.'

Se construirán de 8 tamaños, que 
corresponderán a los números comer
ciales del marco rcspeclivo'que se cita :

Número 45.—Largo de, la suela, 30,9 
a 41,1 cm. ; ancho de la suda en la 
parle más ancha de la planta, de 10,7 
a m , i cm. ; largo del tacón, de 9,3 
a 9,0 cm. ; ancho del tacón en la par
te más ancha, de 7,7 a 7,9 cm.

Número 44.—Largo de. la suela, 30,3 
a 30,8 cm. ; ancho de la suela en la 
parte más ancha de la planta, de 10,5 
a 10,9 cni. ; largo del lacón, de 8,3 
a 8,5 cm. ; ancho del tacón en la par
te más ancha, de 7,3 a 7,5 cm.

Númdro ^3.— Largo de la stieila, 29,7 
a 30,2 cm. ; ancho de la sítela en la 
parte más ancha de la planta, de 10,3 
a 10,7 cm. ; .largo del tacón, de 8,3 
a 8,5 cm. ; .ancho del lacón en la par
te más ancha, de 7,3 a 7,5 cm.

Número 42.—Largo de la suela, 29,1 
a 29,6 cm. ; ancho de la suela en la 
parte’• más ancha de la planta, de 10,1 
a 10.5 cm. ; largo del tacón, de 8,3 
¿1 8,5 cm. ; ancho del tacón en la par
te más ancha, de 7,3 a 7,5 cm.

Número 4 1.—Largo de la suela, 28,5 
a 29 cm. ; ancho de la sucia en la par
te más ancha de 4 a planta, de 9,9 
a 10,3 cm. ; largo del tacón, de 8,3 
a 8,5 o.m. ; ancho del tacón en 1-a par
te más ancha, de 7,3 a 7,5 cm.

Número 40.—Largo de la suela, 27,9 
a 28,4 cm. ; ancho de la suela en la 
parle más ancha de la planta, de 9,7 
a 10,1 cm. ; largo del tacón, de 7,7 
a 8 cm. ; ancho del tacón en la parte 
más ancha, de 7,2 a 7,4 cm.

Número 39.—Largo de la suela, 27,3 
a  27,8 cm. ; ancho de la suela en la 
parte más ancha de la planta, de 9,5 
a 9,9 cm. ; largo del tacón, .de 7,7 
a 8 cm. ; ancho del tacón en Ja parte 
m ás ancha, de 7,2 a 7,4 cm.

Número 38.— Largo de ía suela, 26,7 
a 27,2 cm. ; aiYcho. de la suela en la 
parte más ancha de la planta, de 9,3 
a 9,7 cm. ; largo del tacón, de .7,7 
a 8 cm. ; ancho del tacón en la parte 
más ancha, de 7,2 a 7,4 cm.

Dimensiones generales para todas 
Jas tallas,—Piso, grueso del conjunto : 
de 10 a 12 coi., descompuesto en la 
foma siguiente : grueso medio de. la 
suela, de 4 a 5 mm. ; grueso medio 
de la entresuela, de 3 mm. ; grueso 
nvedio de la vira en la parte no reba
jada, de 3 a 4 mm. ; tacón, altura to- 
ta4, 25 mm como m ínim o; anchura 
de la vira, 14 mm.

Fabricad ó n.—El corte irá sin forrar. 
Interiormente la puntera y lá talonera 
llevarán, respectivamente, el tope y el 
contrafuerte, injertada el primero en el 
espesor de ía piel mediante la corres
pondiente incisión, y el segundo, entrt

la pieza, posterior y la pieza talonera. 
Am b's dementes han de resultar per
fectamente unidos, sin presentar resal
te alguno y quedando bien pegados y 
sujetos al corte.

Piso.— Ya unido al corte mediante 
la vira ; ésta se une por su borde inte
rior al corte y a la pestaña, haciéndose 
costura que se oculte en todo su. con
torno exterior, incluso por la parte co
rrespondiente al tacón. La vira se cose 
al piso de la hendidura interior de la 
suela, al que quedará bien pegada la 
parte visible

Entre la palmilla y la entresuela 
va colocada en la parte del enfr^n- 
que el cambrillón, de una sola piéza, 
y en el tacón y planta, los rellenos 
para nivelar, también de una sola 
pieza.

Costuras.—Los pespuntes del cor
te se harán con hiflo fuerte de algo
dón, con cinco puntadas por centí
metro.

Unión del piso.—Con cabos de cá
ñamo encerado, o lino enredado y co
sido apretado a dos cabos, con dos 
puntadas por centímetro,
. Clavado del tacón.—Las tapas fal
sas se unirán a la suela mediante ^as 
estaquillas largas, en número no in
ferior a quince.

Marcado.— En el piso, en la parte 
del enfranque, llevará cada bota las 
medidas de ancho y largo correspon
dientes.

Calidad dc4  corte y correa.— Bece
rro natural, teñido en negro en fábri
ca y engrasado sin defectos, con un 
grueso a.l corte de 2 a 3 mm.

Color.—Negro.
Calidad de la suela.—Tapas de ta

cón y v ira ; sue-la de primera calidad 
curtida al tanino que resista las prue
bas. que después se expresarán.

Calidad de la palmilla, contrafuer-^ 
te, ’topes, relleno y cambrillón.— De 
cuero nuevo.

Calidad de las estaquilláis. — Las 
destinadas a»l clavado del tacón y su 
unión con e»l piso serán de hierro de 
24 mm. de longitud, de forma de cu
ña, de sección cuadrada que te-nga 
2 mm. de lado en la cabezá.

Tachuelas de refuerzo.—De hierro 
acerado, con cabeza rayada de gota 
.de sebo, de un ancho de 6 mm. L a  
púa tendrá una longitud de 11  mm. 
y un diámetro de 2 mm. ■

Pruebas a que han de ser someti
dos los cueros cürtidos al tanino, pa
ra determ inar su calidad.—Grueso, 
prueba de flexión, -peso específico, ce
nizas, sustancias dérmicas, tanino 
combinado por diferencias v grado 
de curtición, al agua hirviendo, al 
ácido acético y a la humedad.

Paño oaqul para oapote dt tropa
Primera materia.—iLana pura del 

país, tipo 5.

Color.—Caqui verdoso.
Tinte. — Permanente (teñido en 

rama)-. •
'Ligadura.—Te-letón discordante- de 

4 por urdimbre.
Apresto.—Meltón.
Grueso.— 1,42 mm.
Resistencias. — lEn urdimbre, 42 

k ilos; en trama, 40 kilos.
Estiramientos. — En urdimbre, 75 

milímetros; en trama, 102 mijt.
Número de h i l o s  por centíme

tro.— 15.
Número de , pasadas por centíme

tro.— 17-18. *
Ancho del tejido.— 1,40 metros.
Numeración del hilado. — En ur

dimbre, núm. 81 (numeración 504) ; 
en trama, núm. 81 (numeración 504).

Humedad.— Inferior al 14 por 100.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.—535 gramos. '
Pérdidas máximas por contracción, 

carga y apresto.—¡En peso, 0,50 por 
100; en longitud, 2 por 100; en an
cho, 0,60 por 100.

L a s  resistencias y estiramientos 
obtenidos en bandas de 5 por 36 cen
tímetros, rajadas, entre grapas del 
dinamómetro «Schopper», a la tem
peratura y humedad en el momen
to del reconocimiento.

Paño azul para tabardos do ferro
carriles

Primera materia.—Lana tipo 5.
Color.—Azul tina.
Ligadura. — Teletón discordante, 

4 por urdimbre. %
Ndmero de hilos por-centímetro,— 

En urdimbre, 15 a un cabo; en tra
ma, 18 a un cabo-.

Resistencias.—lEn urdimbre, 42 ki
los ; en trama, 40 kilos.

Estiramientos. — En urdimbre, 75 
m ilím etros; en trama, 102 mm.

Ancho del tejido.— 1,40 metros.
Grueso.— 1,42 mm.
Humedad.— Inferior al 14 por 100.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.—535 gramos.
Tinte. — Permanente y teñido en 

rama.
Pérdidas por contracción, carga .y  

apresto.—En peso, inferior al 0,50 
por 100; en longitud, inferior al 2 
por 100; en peso, inferior al 0,60 por 
100.

Las resistencias y estiramientos, 
obtenidos en bandas de 5 por 36 
centímetros, rajadas, entre grapas 
del dinamómetro «Schopper», a la 
temperatura y humedad ambiente en 
el momento del reconocimiento.

Empesa para calzoncillos . 
y entretelas

Primera materia. — Algodón lim
pio, sin mezcla de otras fibras ñi 
materias extrañas.
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Tejido.—Algodón crudo, bien .hila
do y torcido, sin manchas, nudos ni 
escarabajos.

Color.— Blanco, crema o crudo na
tural.

•Ligadura.— Tafetán simple.
Número de hilos por centímetro.— 

E n  urdimbre, 21 a 2 3 ;  en trama, 21 
a 23.

Número del hilado.'— 14 a un cabo.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.— 170 gramos.
Resistencias.—¡En urdimbre, 45 ki

los ; en traína, 40 kilos.
L a s  resistencias y estiramientos 

mínimos se obtendrán por el térmi
no. medio de 5 pruebas de bandas 
ra jadas  de ¿ por 10 cm. entre gra
pas del dinamómetro «S chop per», a 
la temperatura de humedad ambien
te en el momento del reconocimiento.

Pérdidas después de un lavado en 
solución de jabón en agua caliente 
al 1 ipor 100.— En peso, inferior al 
6 por 10 0 }  en longitud, inferior al 
6 por 100; en ancho, inferior al 5 
por 1 oü.

Ancho, del tejido.—o,So metros co
mo mínimo, sin. tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.— 
De 155 a 90 metros, plegadas a metro.

Forro de capote pora tropa
Prim era materia. — Lana, con el 

26,7 por 100 de algodón.
Color.— Gris  plomo.
Número de hilos por céntima'ro.— 

En urdjmbre, 15-16 ;  en trama, 12-13.
R esisten cias .— En urdimbre, 26 k i

los ; en tram a, 20 kilos*
L ig a d u ra .—Tafetán .
T in te .— Perm anente .-
Peso mínimo del metro cuadrado' 

a sequedad.—380 gramos.
* Hum edad.— Inferior al 10 por 100.

Ancho, dé) tejido.— 1,40 metros.
Pérdidas por contracción, carga  y 

apresto.— En peso, 1 , 10  por 100; en 
longitud, 3,30 por 100; en anchura, 
3,90 por 100.

Forró de mangas para tropa
Prim era m ateria .—Algodón.
Color.— Blanco, con listas azules.
R esistencias .— En urdimbre, 36 k i 

los ; en tram a, 26 kilos.
L iga d u ra .—Tafetán .
Número de hilos por centímetro.—  

En urdimbre, 25 hilos a un cab o ;  en 
tranca, 20 hilos a un cabo.

Peso del metro cuadrado al am
biente.— 118  gramos.

Ancho deíl tejido.— 0,80 metros.
< Pérdidas por contracción, carga  y 

apresto.— En peso, 2,3 por 100; en 
ancho, 1 , 4  por 100; en longitud, 2,0 
por ciento.

T in t e .d e  las  ray as .— Permanente.
Anchura entre ra y a s .—0,014 

tros.

Sarga azul de algodón
• \(para trajes «mono» de tropa)

Primera materia. — Algodón sin 
mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas.

Color.—Azul hidrón oscuro a f  ó 5 
por ciento.

L ig a d u ra .— S a rg a  de 4.
Ancho deí tejido.—0,70 metros.
Tinte. — Permanente, teñido en 

rama.
Peso absoluto mínimo del metro 

cuadrado.— 300 gramo.s.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 34 a 36 a dos cabos; 
en tram a, 24 a 26 a dos cabos.

Resisten cias .— En urdimbre, 90 k i 
lo* : en trama, 60 kilos.

Número del hilado.— En urdimbre, 
n ú m ero .24 a dos c ab o s ;  en trama, 
número 24 a dos cabos.

. Pérdidas por contracción, carga y 
aprestó.— En longitud, inferior a l ,6 |  
por ciento ; en peso, inferior al 5 por 
ciento ; en ancho, inferior al 4 por 
ciento.

Las  pérdidas de resistencias y tin
te, las normalmente establecidas pa
ra los artículos de algodón.

Emblema con rombo armado
C aracter íst icas .— Estarán formados 

por un rombo de cualquier metal in
oxidable, de 48 mm. de diámetro ma
yor por 35 mm. de menor. L lev ará  
cuatho taladros en el sentido de sus 
diagonales, dos a d o s ;  irán forrados 
de pañete grana. En el anverso y en 
el centró del mismo irá superpuesto 
el emblema, que será dorado o blan
co, metal según el* Arma o (^uerpo 
a que corresponda, por medio de en
ganches o patillas apropiadas para 
ello.

Calidad del paño

Primera m ateria .— Lana.
Color.— Grana.
L ig a d u ra .—T afetán .
Grueso.— 0,8 mm.
'Fin te.— Permanente.

Dimensiones de los emblemas

Infantería .—Ancho, 22 m m . ; alto, 
16 milímetros.

Caballer ía .— Ancho, 18 m m . ; alto, 
21 milímetros.

Artillería.— Diámetro de la g ra n a 
da, 12 mm. ; altura, 22 milímetros.

Ingenieros.— Amcho de la base del 
castillo, 1 1  mm. ; altura, 21 milíme
tros.

Intendencia.— Ancho, 18 m m . ; al
to, ió milímetros.

Automovilismo. — Diámetro de la 
periferia del volante, 19 milímetros.

El resto de los emblemas serán de 
dimensiones proporcionadas a las an
teriores.

Borla eivxarnada

Primera materia. — Seda artificial 
de clase 110 inferior a la  designada 
'como de segunda en el comercio.

Teñido.— En ram a.
Peiso a la tem peratura de hume

dad ambiente.— 2,40 gramos.
Color.— Rojo, debiendo resistir las 

pruebas de permanencia de tinte, en 
agua fría, durante veinticuatro ho
r a s ;  y en bencina, durante veinti
cuatro h o ra s ;  practicadas estas  prue
bas en forma igual que para Io$ te
jidos de algodón caqui.

T erc era .— L a s  ofertas pueden ser 
hechas por la totalidad o por lotes 
que abarquen, como mínimo, las can
tidades s igu ientes:

Gorras de automovilismo......................   5.000 unidades.Cascos y prendas de cuero....................... 500 »
Tejidos ............................ ;.......    • 25.000 metros.

C uarta .— L a  proporción de tallas, 
m edidas, números o caJiík «V* 
deben fabricarse  y entregarse  e s  la  
siguiente :

Gorras, boinas, casaos y rasque- 
tes.— Diez por ciento de cada núme
ro 54, 55, 59 y 60, y  20 por 100 de 
cada número 56, 57 v 58.

Chaquetillas'de cuéroí, pantalón y 
sahariana.— Veinticinco por ciento de 
cada  una de las tallas 2, .3 v 4 ;  el 
15 por 100 de la talla primera, y el 
10 ñor 100 de la talla quinta.

Chaquetones y tabardos.—El doce 
por ciento de cada una de las tallas 
3, 4, 5, 6, 7 v 8 ;  el 8 por roo de 
cada, talla 2 .v q, y el 6 por 100 de 
las  tallas 1 y 6.

Botas de motoristas, escalador y 
esquiador.— El 20 por ioó de cada ta
lla 40 y 43,; el 25 por 100 de cada 
número 41 y 42, y el 10 por 100 del 
número 39.

Guantes.— Eli 40 por 100 de la ta
lla 11,' -y el 30 por 100 de la talla
10 y 1 3 * -

Jerseys.— El 40 por 100 de la talla 
segunda, y el 30 por 100 de cada 
una de las otras  dos.

Calcetines— El 25 por 100 de las 
tallas i y 2 ; el 20 por 100 de la 3, 
y el 15 por 100 de cada una de las 
tallas X v X X .  '

Alpargata-bota.— El 20 por 100 de
los números 26 y 29; e3 25 por 100
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de los núm eros 27 y  28, y  el 10  por
c iento del número 30.

Rombos armados.—De Ingen ieros 
[J3.000; de In fan tería , 15 .000; de A r
tillería , 10.000; de .C aballería , fy.ooo; 
de Intendencia, 1.000 ; de Sanidad, 
(1.000; de D efensa Q uím ica, 500; de 
A utom ovilism o, 2.000; de Farm acia , 
500 rom bos.

No obstante esta s  proporcionali
d ades, de Intendencia se re serva  el 
derecho de m odificarlas, si así Id e x i
gen la s  necesidades del servicio.

’ Q uinta.— C ada oferente hará cons
tar en su proposición si cuenta con 
.todas las prim eras m a'erias que pre
cisan para cum plir su oferta o si por 
estar alguna intervenida necesita que 
se le facilite. En este caso, deberán 
imprescindiblemente acom pañar a  eu 
proposición el pedido de lo que nece
site, en impresos separados por cada 
clase, con el formato reglam entario y 
en el número de ejem plares, firmados 
y  sellados, precisos para su curso ofi
cial. Será responsable el firmante de 
estos pedidos de la cantidad, calidad, 
etcétera, que solicite.-  C aso  de que la 
adjudicación provisional sea menor 
que .la oferta hecha, los indicados pe
didos serán sustituidos por los que 
con arreglo a aquélla correspondan, y 
en un plazo brevísimo que les será 
fijado por el Presidente del Tribunal 
de Subasta.

Igualm ente queda obligado el adju
dicatario a  dar cuenta al Estableci
miento Central de Intendencia de 'las 
fechas en que por el Sindicato u O rga- 

' nismo regulador se le faciliten dichas 
prim eras m a ’erias y de las inciden
cias que puedan 6urgir en dichas en
tregas.

Sexta .— Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 26 de junio de 1941 (B . O. núme
ro 281) y las circunstancias actuales 
de las industrias, sólo se admitirán 
proposiciones directas de los propios 
fabricantes e industriales que figuren 
inscritos en las secciones correspon
dientes del Sindica‘0 Nacional Textil, 
y  sin que la cantidad a fabricar por 
ellos, en el plazo de noventa días, sea 
superior a  la capacidad d e  trabajo de 
su industria en un turno normal, de
biendo todo ello ser acreditado con 
certificados oficiales que unirán a  la 
proposición. *

C ad a  fabricante de tejido acom pa
ñará a su oferta el contrato,’ con sus 
hiladores, en el que se h aga constar 
por parte de és os los plazos de entre

g a  del hilado, e igualmente los con
tratos con los tintoreros. En el caso 
de que los fabricantes cuenten con ins
talaciones propias de hilatura y tinte 
acom pañarán el certificado correspon
diente del Sindicato Nacional Textil.

Sép  im a.— Los que presenten oferta 
deberán enviar con anterioridad a la 
subasta y en un paquete aparte dos 
metros, kg. prendas efectos o forni
turas de cada una de las clases que 
ofrezcan. En cada muestra se fijará 
un cartón con un lema, sin indicación 
de la fábrica o persona que las envía, 
haciendo constar en e l.p liego  de ofer
ta cuál es el lema elegido y que co
rresponde a su muestra. E l plazo para 
presentación de estas m uestras (qué 
serán analizadas y reconocidas), se ha
rá constar en el anuncio de la. su
basta.

O ctava.— Ningún oferente podrá 
hacer proposiciones por cantidad m a
yor de su capacidad industrial, te
niendo en cuenta para, ello los plazos 
de entrega y las adjudicaciones pen
dientes, debiendo acreditar aquélla con 
el certificado de productor "nacional y, 
en su caso, con los certificados de cupo 
disponible expedidos por los Sindicatos 
Nacionales respectivos.

Serán preferidos (dentro de las con
diciones aquí expuestas y del margen 
del precio límite), aquellas ofertas en 
las que se exprese que se cuenta con 
primeras m aterias para la fabricación 
en el momento de la oferta.

Novena.— L a fabricación podrá ser 
intervenida por el Je fe  y Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo el 
industrial facilitar al designado todos 
los datos y medios que solicite para 
desempeñar su misión.'

D écim a.— Los m ateriales o efec ‘os 
que se adquieran han de ser de pro
cedencia nacional, como asim ism o su 
fabricación, debiendo ser acreditados 
estos extrem os.

Décim oprim era.— E l plazo de entre* 
ga  de la totalidad de lo adjudicado 
(si otra cosa no se hace constar en el 
anuncio de compra) será como m á
ximo el de noventa días, a partir de 
la notificación de la adjudicación defi
nitiva.

L a s  entregas parciales serán distri
buidas en la siguiente fo rm a : An,4es 
de los treinta días, el 20 por roo de 
la ad judicación ; antes de los sesen
ta días, otro 40 por 100,. y el resto, 
antes de los mencionados noventa 
días.

Si la oferta fuese a base de reci
bir la prim era m ateria v  sobre ella 
recayese adjudicación; el plazo 

mencionado se empezará a contar desde 
la fecha de recepción en fábrica de 
dicha primera m ateria.

En el plazo de entrega para los te
jidos de algodón están incluidas las 
operaciones de ‘ inte e hilado, y, por 
consiguiente^ mientras el algodón esté 
intervenido el plazo de entrega se con
tará a partir de la fecha en que se 
reciba la floca.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactam ente, sobre el adjudi
catario recaerá la sanción m arcada en 
el pliego de condiciones legales.

Décim osegunda.— Antes de proceder 
a su admisión serán reconocidos los 
envíos por la Jun ta  técnica, éus dele
gados o Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos, reúnen las condiciones 
m arcadas, pudiendo trocear, para l^s 
pruebas de resistencia, reconocimiento, 
tinte y demás, el uno por mil de cada 

>clase elegido al azar y el cual será re
puesto por el adjudicatario, teniendo 
ésíe derecho a presenciar los reconoci
mientos.

L a s  en tregas de lo adjudicado se 
harán en los alm acenes de este E s 
tablecim iento C entral o en los P a r
ques o D epósitos de Intendencia que 
la Superioridad fije en su día, de 
acuerdo con las necesidades del E jé r

c ito  y con el fin de ev itar transpor
tes innecesarios.

Serán  de cuenta del ad judicatario  
la  d escarga y, em bala je , quedando 
éste de propiedad del E stablecim ien
to receptor en el caso  de adm isión, 
y del ad judicatario  si son rechazados, 
siendo en este últim o caso de su 
cuenta los gastos que origine la re
posición.

Décim otercera. —  En los casos de 
rechazarse alguna partida, ésta que
dará en el Establecim iento receptor 
a disposición de la Superioridad, que 
determ inará si debe ser repuesta o si 
se adm ite con la depreciación propor
cional a la falta observada, sin per
juicio de la sanción en que incurra, 
según el m otivo por el que se re- * 
chaza.

S i la partida debe ser repuesta que
d ará  a fectad a la  reposición a la  san
ción que en el P liego de Condiciones 
L e g a le s  que rige  en esta  Su b asta  se 
establece por incum plim iento de 
plazo.

Décim ocuarta.-—:L o s precios lím ites 
de los efectos a adquirir serán los 
sigu ientes (estando 'inclu idos en ellos 
el im puesto de usos y consum os), no 
adm itiéndose proposiciones que los 
excedan.

Un Jersey para ciclista........ ..........................
Una gorra de automovilista............... ..........
Un casco de motorista.....................................
Un chaquetón de cuero de motorista........
un car de botas de cuero para Idem,.,.*,...

55,00 ptas. 
25,40 » 

106,00 » 
642,00 1 
183,60 »

(Cincuenta y  cinco pesetas.)
(Veinticinco pesetas cuarenta céntimos.)
(Ciento ocho pesetas.)
(Seiscientas cuarenta y dos pesetas sesenta céntimos.) 
(Ciento ochenta y tres líese tas sesenta cuntimos.)
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Un par de guantes para Idem..........................  108,00 »
Una chaquetilla de cuero para ídem ..............  394,20 »
Unas gafas de ferrocarriles..............................  8,10 »
Una boiña tropas acorazadas..........................  16,50 »
Un casquete <]e cuero para ferrocarriles ... 62,25 »
Una chaquetilla de cuero para ídem........... 642,60 »
Un par de guantes de lana- blancos para id. 23,75 »
Una gorra de esquiador........... !................... . 19,50 »
U 11 pantalón de ídem (Im perb.)...,...............  107,50 »
Una sahariana de esquiador..........................¿.. 92,00 »
Un par de vendas para ídem ..........................  11,25 »
Un par de botas para ídem (H. a m ano).,. 250,0p »
Un tabardo para ídem........................................  290,00 »
Un par de guantes de lana para ídem........ . 23,75 » .
Un par de botines para ídem..........................  16,60 »
Un par de calcetines..........................................  10,00 »
Un jersey de lana para esquiador..... ............. 55,00 »
Un par de manoplas para ídem............. ........  36,00 »
Un correaje blanco para ídem..................... . 109,00 »
Un saco gris para ídem.......................... ...........  79,50 »
Unas gafas para ídem........................................  8,10’ »
Un par de botas para escalador......................  151,20 »
Un par de alpargatas botas para ídem......... 19,50 »
Un par de botos para ferrocarriles..............  65,25 »
Un metro de paño caqui de 140 centímetros 65,69 » 
Un-metro de paño azul de 140 centímetros... 65,69 »
Un metro de empesa de 80 centímetros......  3,60 »'
Un metro de forro de lana gris......... .............  20,60 »
Un metro de forro de m angas........................  3*48 »
Un metro de sarga azul de algodón <je 70 can. 13,13 »
Una bobina de hilo caqui número 40........... 1,50 »
Una bobina de hilo negro número 40............ 1,50 »
Una gruesa de botones dorados grandes....... 20,00 »
Una gruesa de botones dorados pequeños... 15,00 »
Una gruesa de botones medianos negros....... • 5,25 »
Una gruesa de botones pequeños negros..,.. 2,90 »
Una gruesa de botones para pantalón........... 2,50 »
Un rombo armado................................................ 0,75 »
U n metro de trencilla encarnada....................  0,07, »
una borla encarnada..................... .................... 0,70' »
Una hebilla de mono.............. ...................... . 0,50 »
Una cremallera de 16 centímetros................  i 1,80 »
Una cremallera de 60 centímetros................... 6,50 »
Cien hebillas para pantalón......... ................* ^7,00 »
Cien juegos de broches para pantalón........... 7,00 »
Cien juegos de .corchetes grandes................... 10,00 »
Cíen juegos de corchetes pequeños...............  8,00 »
Un kilogramo de guata..... ................................  11,50 »

(Ciento ocho pesetas.)
' (Trescientas noventa y cuatro pesetas veinte céntimos.). 

(Ocho pesetas diez céntimos.)
(Dieciséis pesetas cincuenta céntimos.)
(Sesenta y dos pesetas veinticinco céntimos.)
(Seiscientas cuarenta y dos pesetas sesenta céntimos.) 
(Veintitrés pesetas setenta y cinco céntimos.) 
(Diecinueve pesetas cincuenta céntimos.)
(Ciento siete pesetas cincuenta céntimos.)
(Noventa y dos pesetas.)
(Once pesetas veinticinco céntimos.)
(Doscientas cincuenta pesetas.)
(Doscientas noventa pesetas.)
(Veintitrés pesetas setenta y cinco céntimos.)
(Dieciséis pesetas sesenta, céntimos.)
(Diez pefcetas.)
(Cincuenta y cinco pesetas.)
(Treinta y seis pesetas.)
(Ciento nueve pesetas.)
(Setenta y nueve pesetas cincuenta céntimos.)
(Ocho pesetas diez céntimos.)
(Ciento cincuenta y una pesetas veinte céntimos.) 
(Diecinueve pesetas cincuenta • céntimos.)

. (Sesenta y cinco pesetas veinticinco céntimos.).
(Sesenta y cinco pesetas sesenta y nueve cuntimos.) 
(Sesenta y cinco. pesetas sesenta y nueve céntimos.) 
(Tr^s pesetas sesenta céntimo^)
(Veinte pesetas sesenta céntimos.)
(Tres pesetas cuarenta y ocho céntimos.)
(Trece pesetas trece céntimos.)
(UnNa peseta cincuenta céntimos.)
(Una peseta cincuenta céntimos.)

, (Veinte pesetas.)
(Quince pesetas.)
(Cinco pesetas veipticinco céntimos.)
(Dos pesetas noventa céntimos.)
(Dos pesetas cincuenta céntimos.)
(Setenta y cinco céntimos.)
(Siete céntimos.)
(Setenta céntimos.)
(Cincuenta céntimos.)
(Una peseta ochenta céntimos.) , 
(Seis pesetas cincuenta céntimos.)
(Siete pesetas.)
(Siete pesetas.)
(Diez pesetas.)

, (Ocho pesetas.)
(Once pesetas cincuenta céntimos.)

Nota. Los precios de las prendas de lana son a ' base de fabricación con lana\ del país c\c venta lib^e. Si para 
ello recibieran lanas de importación, se hará un reajuste de precios con arra lo  ai va'lor de ésta.

D ecim o q u in ta .— Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto en 
esta's condiciones técnicas se regirá  
por los (preceptos del Reglamento p a
ra la Contratación Administrativa del 
R am o del Ejército, aprobado por O r

den de 10 de enero de 1931 («Diario  
Oficial» núm. 12), L ey  de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de i . °  de junio de 191 r 
y alteraciones señaladas por disposi
ciones posteriores,’ L e y  de Protec

ción a la Industria Nacional, -R egla
mento para el cumplimiento de la 
misma y demás disposiciones comple
mentarias.

Madrid, 15 d^ febrero de 1945.— El  
^Intendente Director.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-LEGALES 
que ha de regir en la subasta del Servicio de Vestuario9 Presupuesto ordinario, Sección' i4.*, de 1945 (Plan de Lc- 

bores núm. 5), dispuesta por la Superioridad en 7 de febrero del corriente año.

CON CARGO AL P R E S U P U E S T Ó  O R D IN A R IO ,  
S E C C IO N  C UARTA

Prendas y efectos confeccionados
Jerseys para ciclistas ......................  2.050 unidades.
Gorras de automovilismo ........ . 14.750' »•
Cascos motoristas ............................ . 3.000 t

Chaquetones de cuero para ídem... . 7 3.000 unidades.
Botas de cuero para íd em .............  3.000 pares.
Guantes de cuero para ídem 3.000 » 
Chaquetillas de cuero para ídem. , 3.000 unidades.
Gafas de ferrocarriles ......................  4.000 » «
Boinas para tropas acorazadas .... 16.050 ■ » 
Casquetes cuero para ferrocarriles. 4.000 a 7
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Chaquétones cuero para ídem   1.400 unidades.
Guantes lana blancos para ídem. 4.000 pares.
Gorras de esquiador   1.000 unidades.
Pantalones para ídem   1.000 »
Saharianas para ídem  ................  1.000 »
Vepdas para ídem    1.000 pares.
Botas para ídem  ..........................  1.000 »
Tabardos para ídem   1.000 unidades.
Guantes de lana para ídem .......  1.000 pares.
Botines para ídem .............    1.000 »

Calcetines de lana para ídem ...........  1.000 pares.
Jerseys de lana para ídem   1.000 unidades.
Manoplas de lana, para ídem *...... 1.000 pares.
Correajes blancos para ídem    1.000 unidades..
Sacos gris pa¿a ídem ..............   1.000 »
Gafas para ídem ........ ...................  1.000 »
Botas de escalador ..........    1.000 pares.
Alpargata-bota para ídem .............  1.000 »
Botos para ferrocarriles ...................  4.000 »

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 14.750 CHAQUETONES PAÑO AUTOMOVILISMO, 14.750 
«MONOS» AZULES PARA IDEM, 2.060 CHAQUETONES PAÑO CICLISTA, 16.050 «MONOS» AZULES PARA TRO- 

FAs ACORAZADAS, 4.000 UNIFORMES AZULES FERROCARRILES Y 2.600 CHAQUETONES DE IDEM
T e j i d o s

Paño caqui de 140 cm....................   51.500 metros.
Páño azul de 140 cm  5.350 metros.
Retor crudo de 80 cm  10.500 »
Forro lana * gris de 140 cm  14.750 »
Forro mangas de 80 cm  1(9.100 »
Sarga azul de algodón de 70 cm. 207.000 »

F o r n i t u r a s
Hilo caqui del núm. 40 .................. 12.600 bobinas.
Hilo negro del núm. 40 ................. 19.500 »
Botones dorados grandes- ..............  990 gruesas.
Botones dorados pequeños ............. 2.350 . »

Botones medianos negros ............ / 740 gruesas.
Botones pequeños negros   2.020 »
Botones de pantalón   225 »
Rombos armados /   47.000 unidades.
Trencilla encarnada  ............................  3.250 metros.
Borlas encarnadas ......... ............... 4.000 unidades.
Hebillas de monos ......................... 15.000 »
Cremalleras de 16 cm. ........,......  64.300 »
Cremalleras de 60 cm..............    16.100 »
Hebillas de pantalón  ...............  4.000 »
Broches de pantalón ........................... 4.000 juegos.
Corchetes grandes ............    39.000 »
Corchetes pequeños .........................  8.000 »
Guata  ...........................    970 kgs.

Prim era.—Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta se ex
tenderán en papel sellado de la cla
se' octava y aparecerán sin enmien
das ni raspaduras a menos que se 
salven con nueva firma, y se g u s 
tarán al modelo que se publica en 
el ariunció.

Segunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto deberán acompa
ñar a éstas los siguientes documen
tos :

A) Cédula personal o pasaporte 
de extranjería.

B) U|timo recibo o alta de la 
Contribución Industrial que corres
ponda satisfacer según el concepto 
en que los licitadores comparezcan, y 
caso de estar exceptuados de dicha 
Contribución con arreglo a la Ley 
de Utilidades, se justificará este ex
tremo y ^ e  unirá la ú ltim a ’carta de 
pago, de Utilidades satisfechas.

No será necesario el recibo o alta 
de la Contribución Industrial cuan
do los proponentes residan en las 
provincias de Alava o Navarra, v bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el’ concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matri
cularse conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se *

trate de apoderados o representan
tes. „ 7

D) Escritura de constitución cuan
do se trate de Empresas o 'Socie
dades.

E) Certificado de Productor Na
cional a que hacen referencia el De
creto de 3 de diciembre de 1926 y 
Reglamento p a r a  su aplicación 
(Apéndice 12) y las Ordenes de 4 
de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO núms. 581 y 109).

F) Declaración por i a que se obli
guen al cumplimiento de lo estable
cido en e f  artículo 10 de la Ley so
bre Protección y Fomento de la In
dustria Nacional, de 24 de noviembre 
de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  núm. 349), así como a 
cuanto, previene el Decreto de 26 de 
enero-de 1944 (B O L E T IN  O F K 'IA L  
D E L  ESTA D O  núm. 55) sobA*e Con- 
P-ato’de'Trabaio y demás disposicio
nes '.'gentes sobre dicha m ate.ia.

G) Certificación del Director o 
" Ge 1 en te,, cuando se trate de Empre
sas o Sociedades, acreditativa de no 
fonnar parte de las mismas ninguna 
de la* personas a que se refiere el 
Dea eto de 24 de diciembre de 1928 
(«C. Ln¿ núm. 447).

H) Recibas justificativos de en
contrarse al corriente en el pago de 
primas y cuotas de los seguros y sub
sidios sociales.

I) Declaración de que ni el ipro- 
ponente ni su representante son mi
litares, a menos que se encuentren

en alguna de las situaciones de su
pernumerario, de reserva o retirado, 
sin desempeñar cargo militar, con
forme previene el apartado quinto 
d e l. artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. O.» núme
ro 24). De encontrarse en alguna de 
dichas situaciones deberán justificar
lo documentalmente.

J)  Certificación del cupo asigna
do, expedida por el Sindicato Nacio
nal correspondiente.

K) Contrato con los hiladores, 
cuando de tejidos se- trate, en el que 
aquéllos harán constar los plazos de 
entrega del hilado, e igualmente uni
rán los contratos con los tintore
ros. Cuando los fabricantes de teji
dos cuenten con instalaciones propias 
de hilaturas y tinte, se unirá el cer
tificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el 
Director o Gerente,* cuando la ofer
ta lo sea de una Empresa o Socie
dad, y en otro caso del propio ofer- 
rente, justificativa de los suminis
tros que tenga pendientes con les 
diversos Organismos. —

Los documentos que se presenten 
por los licitadores en el acto de la 
subasta -deberán estar reintegrados 
con arreglo a lo que previene la Ley 
del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar 
propuestas superiores al cupo que 
tengan asignado o a su capacidad
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de producción en un turno normal de 
trabajo en relación con los plazos de 
entrega que se consignen en el Plie
go de Condiciones Técnicas.

T e rc era .—No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten al modelo publi
cado en los anuncios.

C uarta .— P ara  tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los lieitadores acompañen a sus 
respectivas ofertas las C artas  de pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la C aja  General de Depósitos o 
en sus Sucursales una suma equiva
lente al tanto por ciento del impor
te de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que se
ñala el artículo segundo del 'Decre
to de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficiab) núm. 11  de 1941) y he
cho extensivo a las subastas* v con
cursos del Ministerio del Ejército, 
por Decreto de 24 de julio de 1942 
(«D. O.)) núm. 221) .  La  citada g a 
rantía podrá consignarse en metáli
co o en Títulos de la Deuda Públi
ca, que ^ e  valorarán al precio- medio 
de cotización en Bolsa  últimamente 
publicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nomi
nal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el 
resguardo que tal depósito se ha 
efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta .— L a  expresada fianza no~ 
sepvirá m ás que para las proposi
ciones a las cuales vaya unida, aun
que el l id iad o r  a cuyo favor estu- 

. viese extendido el talón del depósito 
presente distintas proposiciones.

Sexta .— Ño se admitirán para to
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las C artas  de pago 
que se refiera^ a imposiciones he
chas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, si 
no se justifica este extremo por me
dio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para  res
ponder al nuevo co-ntrato.

Séptim a.— El precio que se consig
ne en las proposiciones se hará, en 
letra, por pesetas y. céntimos en 
dicha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del cén
timo, en la inteligencia que si se 
consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando, a favor 
del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

O ctava .— L a  subasta se verificará

precisamente en día laborable, en 
la plaza, local, día y hora que se 
fije en los* anuncios, constituyéndose 
el Tribunal on la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento para la Contratación 
Administrativa en el Ram o del E jé r
cito, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condi
ciones.

Novena.— Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta 'la licitación por un 
plazo do mpdia hora, advirtiéndose a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias  sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los lieitadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso ¿leí citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
((Proposición para optar a la subasta 
de .............» (v a continuación el ob
jeto de la m ism a).

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le 
con osponda por el orden de presen
tación y los dejará  sobre la  m esa  
a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los 'pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima.— Cinco minutos antes de 
expirar el plazo, de media hora se 
anunciará, en alta voz, que falta sólo 
ose tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado v se 
dará lectura por el Secretario del 
Tribunal a la proposición en él con
tenida, y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás pliegos por el 
orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

U ndécim a.— U na vez term inada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas se form ará por el Secretario  
del Tribunal de Subasta un estado 
com parativo de las m ism as, que fir
m arán dicho Secretario  y  el Inter
ventor, estampando el Presidente el 
visto  bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales, y fuesen 
las más ventajosas, deberá pre*vpnir 
el anuncio que el Presidente del T r i 
bunal de subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos a los 
autores de dichas proposiciones, y. 
si terminado dicho niazo subsistiese 
la igualdad, «e decidirá por medio de 
sorteo adjudicación del servicio.

Duodécima.— U na vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superior, la proposición más venta
josa, haciendo a su favor la adjudi
cación del remate, que. tendrá siem
pre carácter provisional, dándose con 
ello por terminado él acto y prece
diéndose seguidamente a extender 
acta, notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todo¿ los individuos del T r i
bunal y firmará el rematante o su 
apoderado.

Déoimo'tercora. —7 L a s  cartas de 
pago de depósito correspondientes 
a las proposiciones que no fuesen 
aceptadas ni /fuesen objoto de pro
testa se devolverán a los1 interesa
dos después de terminado el acto 
do la subasta, los que firmarán el 
retiré de las m ism as al pie de sus 
respectivas .ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente de s.ubastá. 
Igúalmonte se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

Décimocuarta.— L a  garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
ol autor de la proposición que re
sulte más ventajosa dejé de suscri
bir el acta de subasta, aceptando su 
compromiso.

Decimoquinta. —  Oue al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que ' en ía aceptación va envuelta 
la responsabilidad del rematante has
ta q u e ’ sea aprobada por el Ministe
rio del Ejército, sin cuvo requisito 
no empezará a causar efectos, a me
nos quo la urgencia del servicio exija  
se ejecute, desde luego.

Decimosexta.—i-Una vez recaída la 
adjudicación provisional,  si la ur
gencia del servicio exigiera que se 
ejecutara desde luego, el contratista 
tendrá obligación de hacerlo así.

Si después ol contratista «favore
cido por la adjudicación provisional 
no obtuviera la adjudicación defini
tiva, sólo tendrá derecho a que S6 
le liejuide y abone al . precio de su 
proposición la parte del servició pres
tado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta firése anulada, será 
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo 
con el R am o del Ejército; la pres
tación del _ servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Decimoséptima.— Aprobado el re
mate por quien corresponda, el adju
dicatario tendrá obligación de cons
tituir, a ? disposición del Presidente 
del Tribunal de Subasta , un depósito 
definitivo, cuya cuantía será la que 
corresponda, según la escala que se
ñala el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. Q.)> núm. 11  de I94i)>
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to m a d a  sobre el im porte  de su ad
ju d ica c ió n , con stitu yén d o se  e s te  de
p ó sito  en la m ism a fo rm a  que p ara  
<.«1 p ro visio n a l precep tú a  la  condición 
c u a rta .

E s te  depósito  se im pond rá dentro 
d el plazo m áx im o  de qu in ce  d ías , 
c on tad os desde que se notifiq ue dicha 
ap ro b ac ió n  al c o n tra tis ta , y se rv irá  
p a ra  g a ra n tir  o \ cum plim iento  d d  
co n tra to , h ac ién d o se  co n star  a s í e x 
p r e s a m e n te 'e n  el docum ento a c re d i
ta tiv o  de la con stitu ció n  del depó
s ito , ten iénd ose p resen te , cuan d o  co 
rresp o n d a , ló determ inad o  en el a r 
ticu lo  9 .0 del R e g la m e n to  de C o n tra 
tación .

D é c im o c tá v a .— E l co n tra tis ta  ten 
d rá  o b ligac ió n  de fo rm a liz a r  e s c r i
tu ra  pública y  en tre g a r  al P resid ente 
del T rib u n a l de S u b a s ta , p a ra  el 

c u rso  a su destin o , el n ú m ero  de 
e je m p la re s  re g la m e n ta rio  que e s t a 
blece el artícu lo  55 del R e g la m e n to  
d e  C o n tra tac ió n  A d m in is tra tiv a  p a ra  
é l R a m o  del E jé rc ito , en el térm ino 
de \tn m es, a  co n ta r  d esd e el d ía  en 
q u e  se le no tifiq ue  la ad ju d icac ión  
¡defin itiva del rem ato .

E n  el m ism o  acto  del o to rg a m ie n 
to  de la  e sc r itu ra  se d evo lverán  al 
c o n tra tis ta  los re sg u a rd o s  del depó
s ito  d efin itivo .

D éc im o n o ven a .— E l con tratista- qu e
da o b ligad o  a p resen tar  en la O ficin a  
L iq u id a d o ra  de D e re ch o s  re a le s  la  
e sc r itu ra  que. se o to rg u e , sien do de 
.su cuen ta el abono del im p u esto  que 
p ro ced a  y  d em ás g a s to s  que com o 
co n secu en c ia  p u d ieran  o rig in a rse .

V ig é s im a .— Serán  de cu en ta  del 
a d ju d ic a ta r io  todos los g a s to s  q u e  
o casio n en  los an u n cio s *y el o to rg a 
m ien to  d e  la e sc r itu ra  en la  fo rm a  
y  núm ero  de e je m p la re s  q u e  deter
m in a  el a rtícu lo  55 del R e g la m e n to  
d e ' C o n tra ta c ió n  y acta  de s u b a s t a ; 
e x ig ié n d o se  al re m a ta n te  la  p resen 
tació n  de lo s  re c ib o s  q u e  acred iten  
h a b e r  sa tis fe ch o  lo s d erech os de in 
serción  de* los an u n cio s.

V ig é s im o p r im e ra .— T a m b ié n  serán  
d e  cu en ta  del c o n tra tis ta  to d os los 
g a s to s  de tran sp o rte , a c a rre o s  y de
rech o s  o a rb itr io s  que pudiera, tener 
la  . m ercan c ía , p u esto  que el precio  
p o r  que se h a g a  la  o fe rta  se  e n te n 
d erá  que e s  co locad a  aq u é lla  al pie 
'de- jo s  A lm acen es , de acu erd o  con lo 
p recep tu ad o  en la  condición  12 .a de 
i as  de orden técn ico.

V ig é s im o se g u n d a .— >fo se acced erá  
a  s a t is fa c e r  ind em nización  a lg u n a , 
in te re se s  de d em ora  ni a  p a g a r  .m a
y o r  p rec io  que el e stip u la d o , por- la  

'c re a c ió n  de n u evo s im p u esto s, por
ta z g o s , d erech os de fa ro  y  .puerto, 
p ra c t ic a je  y  c a re st ía  ‘d e  lo s  m e rca 
d o s  o su b id a  de la s  ta r ifa s  de los 
.{ferrocarriles, así como tam p o co  él E s 

tado in ten tará  m e rm a r la retrib u ció n  
con ven id a  p o rq u e-se  su p rim an  o d is
m inu yan  los c itad o s 'im p u esto s o ta 
r ifa s  e x is te n te s  al c o n tra ta r  el cqm - 
protn iso . •

V igésim o tercera . —  E l con tratista  
queda obligado a  satisfacer el im pues- 
•0  de! TiVnbre, el de pagos del E s ta 
d o / a s í  com o los arb itrios provinciales 
o m unicipales que estén estab lecidos o 
se establezcan en el período de d u ra
ción del contrato  y sean inherentes al 
m ism o.

V ig ésim o cu arta .— L a  en trega  dé los 
objetos contratados se verificará  en los 
A lm acenes del E stab lec im ien to  C en 
tral de In te n d e n cia  en M a d rid , P a c í
fico, núm . 36, o bien donde se desig
ne por la Superioridad , previo  recono- 
cim ienro que establece la condición 12 .a 
de las técnicas.

De cad a en trega  se red actará  tripli
cada acta de recepción, urto de cuyos 
e jem p lares se en treg ará  al con tratista .

L a  recepción h ab rá de ten er lu g a r 
dentro del e jercic io  económ ico del pre
supuesto, v igen te  a  que a fectan  los cré 
ditos, salvo  cuando se h ubiera dado 
cum plim iento  a-1 an 'ícuío  13  del R e g la 
m en to  de C o n tratación , en cuyo  caso  
la en trega y su recepción habrán  de 
tener lu g a r  su je tán d o se  a  los créditos 
con sign ados en cada P re su p u e sto , con 
arreg lo  a lo qu e estab lece el a rtícu 
lo 12 dé dicho R eg lam en to .

V ig ésim o q u in ta .— E l p ago  se efec
tuará  una vez recibidos los artícu los 
a sa-'isfacción , por' el E stab lec im ien to  
C e n tra l de Intendencia, con ca rg o  a  
los créditos disponibles en P resu p u es
to ord in ario , Sección c u a rta , por m edio 
de m andam ientos de £ a g o , expedidos 
a nom bre del con tratista , previa la  ju s 
tificación qu e  d eterm ina el p á rra fo  
cu arto  de la instrucción 6 .a de la 
C ircu la r  de C ontab ilidad  de 23 de no
viem bre de 19 3 1 («D . O .»  núm . 2 6 ^ -  

Con an telación al pago , el con tratista  
acred itará  qu e h a satisfech o  la con
tribución. ind ustria l que le correspon
d a , la cuota del Su b sid io  y dos g asto s, 
im puestos y  arb itrio s en um erad os en 
este pliego. .

V ig é sim o se x ta .— S i el con tratista  o 
su representante dado a  conocer al 
D irector del E sta b lec im ien to  ,se a u 
sen tara  sin p revio  av iso  de la  p laza, 
la s  órdenes re la tiv a s  al serv icio  q u e - 
fu era  necesario  com un icarle  se consi
d erarán  com o si la s  hubiera  recibido, 
y  de no cum p lirlas, se  procederá a 
efectu ar el serv icio  en « la - fo r m a  qu é  
m ás con ven ga, a  cqsta  y riesgo  del 
citado con tratista ,
•. V ig ésim o sép tim a . —  E l • con tratista  

queda obligado al cum plim iento de los 
preceptos re lativo s al C o n tra to  de T r a 
b a jo . accidéntes> trab a jo  de m u jeres 
y niños establecidos por D ecreto  de' 
26 de enero de 1944 ( ® -  O . hi5m . $ $ )  

v dem ás disposiciones v igen tes sobre 
la  m ateria . A sim ism o se a ju s ta rá  a .

las ob ligaciones señalad as para los pa
tronos en todas las disposiciones de 
cará cter social que se encuentren v i
gen tes.

V ig é s im o o 'a v a .— T erm in ad o  ’cl con
trato, com pleta y fielm ente, por par
te del con tratista , el Presidente del 
T rib u n a l, a cu ya  disposición está cons
tituida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exig iénd oles p reviam ente 
que acrediten haber satisfech o  Iqs  g a s 
tos a que se refiere la condición 25 y 
que se ha dado cum plim iento a las 
d isp o sic io n es re g u la d o ra s  del im p u es
to de D erech os rea les .

V ig ésim o n o ven a .— C uan do el re m a 
tante no cum pliese las condiciones que 
debe llenar para  la celebración del con
trato, so an u lará  el rem ate  a su costa .

L o s efectos de esta  d eclaración  se
rán :

P rim e ro .— L a  pérd id a de la  g a r a n 
tía o depósito de la su b asta , que, des
de luego, se ad ju d icará  al E sta d o  co
m o indem nización del perju icio  oca
sionado por la dem ora del servicio .

Segun d o . —  L a  celebración de un 
nuevo rem ate b ajo  las m ism as condi
ciones, p agand o  el prim er rem atan te  
la d iferen cia  del prim ero al segundo. •

T e rce ro .— No presentándose propo
sición ad m isib le en el nuevo, la  A d
m inistración  e jecu tará  el servicio  por 
su cufcnta o por contratación  directa, 
respondiendo el rem atan te  del m ayo r 
g a sto  que ocasione con respecto a  su 
proposición.

L a s  resp on sab ilid ades a que se con
traen  los dos p á rra fo s  anteriores se 
e x ig irá n  en la fo rm a que determ ina 
la condición treinta.

S i el incum plim ieiV o a fecta  a  los 
plazos de en trega  y no se determ ina 
la anulación del contratp , se podrá 
conceder una prórroga del p lazo  no 
cum plido, pero quedando el rem atan 
te sancion ado por «incum plim iento 
de contrato)) con una m u lta  d ia ria  
h asta  qu e  com plete la entrega corres
pondiente a dicho plazo igua l al 
1/2  por 100 del va lo r  de los efectos 
o cosas con trarad as que en el m ism o 
d eberían ser en treg ad a s. D ich a  m u lta 
se h ará  e fectiva  al e fectu arse  el pago  
de la  con trata , o si éste se hace por 
p artes, al hacerse el prim ero después , 
de im puesta la m ulta.

T r ig é s im a .— E n  todos los caso s de 
incum plim iento, el con tratista  será  re 
querido al abono que proceda, y de 
no verificarlo  en el p lazo que se  fije, 
si la  fianza prestad a o los p agos que. 
estu vieran  pendientes de sa tisfacérse le  
no se con sid eraran  suficientes, se e x 
pedirá certificado del débito por el 
C o m isa rio  d e  G u e rra  In te rv en to r del 
T rib u n a l de S u b a sta , con exp resión  del 
cap ítu lo , artícu lo , sección y  P resu 
puesto a  qu e  a fecta .

E ste  certificado será  cursad o  por el 
P resid eiV e del' T rib u n a l de S u b asta  al 
D elegad o  de H ac ien d a  de l a y provin-
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cía donde tenga su residencia el con
tratista , pa ra  que, con arreglo  a  lo 
que establece el artículo  61 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se proceda a la 
ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos en la forma establecida 
para  la recaudación de rentas, tributos 
y  crédi os de la Hacienda Pública, in
gresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y Presu
puesto en que resultó el descubierto 
y cursando el Delegado de H acienda 
a 'a autoridad que le remitió el cer
tificado la carta de pago que justifi
que el restablecimiento del crédito en 
el servicio de referencia.

T r ig é s im o p r im e ra .— L a s  disposicio
nes gliberna ivas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista  para 
dirigir  sus reclamaciones por la vía 
conteneinsO;administrativa.

' L a s  cuestiones a que estos contra
tos-d en  origen que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre con ’ ratación ' ad m inistrativa  en 
el R a m o  del Ejército se resolverán 
por las reglas  del Derecho confún.

T r ig é s im o se g u n d a .— Estos  contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral,  
y cuantas  dudas se susciten sobre su 
inteligencia , rescisión y efectos se re
solverán en la form a que determ ina ( 
la condición anterior. ’

T r ig és im o tercera .— En caso de m uer
te o quiebra del contratista , quedará'  
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo  las condiciones estipuladas 
en el mismo. .

E l R a m o  del Ejército  entonces que
d a rá  en libertad de ad m iti r  o d esechar  
el ofrecimiento, según convenga, v en 
este último caso tendrán aquéllos de
recho a que se les hagan las liquida
ciones de ios devengos del contrarista .

T r ig é s im o cu a rta .— Por el R a m o  del 
E jérc ito  podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen ios servicios a 
qué éste se refiere o dejara  de consig
narse _n Presupuesto  el crédito nece
sario para el mismo, y que será igua l
mente causa  de rescisión la creación 
de urr monopolio sobre los efectos o 
m aterias  objeto, del contrato.

T r igés im oquinta .-—T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el ^pliego de condiciones 
legales se reg irá  por los preceptos del 
R eg lam en to  de Contratación en el R a 
mo del E jérc ifo ,  y en su defecto, por 
las reg las  del Derecho com ún.

T r ig é s im o s e x t a .— En  cum plim iento  
de lo qu e  prev ien e  el  artículo  once 
de la  L e y  de 24 de n o v iem b re  de 1939

( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  núm. 340), sobre O rdenación y  
D efensa  de la Ind u str ia  N ac iona l ,  
se hace constar  que en el presente 
pliego do condiciones lega les  se ha 
dado cum plim iento  a lo d ispuesto  
en dicha L e y ,  as í  com o a los pre
ceptos, no derogados por la m ism a, 
de la Lev de 14 de íobrero de 1907 
(«C. L .»  núm. 27) sobre Protección 
a la Industr ia  N ac iona l ,  y R e g la m e n 
to para su ap licac ión , ap robad o  por 
Orden de 26 de ju lio de 19 17  («C o 
lección L e g is la t iv a »  núm . 15 3 ) ,  a c u 
yos proceptos deberá el con trat is ta  
dar cum plim iento  en la parte  que le 
corresponda."

M adrid, 15  de febrero de 194 5.— 
El Ten ien te  Coronel  Interventor  (ile
gib le) .

657-O

R EGISTR O DE LA PROPIEDAD 
IN D U S TR IA L

A v i s o
.Acordada en el día de hoy la de

volución de la fianza que t^nía c o n s 
tituida para  responder de su gestión 
como A ge nte  de la P ro p iedad  Ind u s
trial,  don F é l ix  D o m ín g u e z  F e r n á n 
dez, se hace público este acuerdo 
p a ra  que  en el im p o rro g a b le  p lazo  
de seis  m e ses ,  a c q n ta r  de la fecha  
de publicación de e s te  avi/so puedan 
fo rm u la rse  c o n tr a  dicho a f ian za
m iento las  rec la m a c io n e s  q u é  proce
d a n  ; t ra n sc u rr id o  el cual se decre
ta rá  la devolución d e . lo s  v a lo re s  que 
lo con st i tu yen  sin m á s  trám ite .

M adrid ,  13 de abril  de 1945.— El 
J e f e  del R e g is t r o  de la  P ro p ie d a d  
In d u s tr ia l ,  P e d ro  M artínez ,

1 .654-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E L  COM ER CIO

B i l b a o
H a b ié n d o s e  c o m u n ic a d o  e l  e x t r a 

vío de los r e s g u a r d o s  de -depósito 
s ig u ie n t e s :  ^

N ú m e r o s :  143.304,  d e  2 t ítu los
D e u d a  P e rp e tu a  In te r io r  4 por 100 ;  
135.506, de 2 t ítu los D eu d a  F e r r o v i a 
ria- 5 por 100, 1925 ; 135 .259,  de  2 ac
ciones  F e r r o c a r r i l e s  V a s c o n g a d o s ,  
serie  B ;  103.884, de 7 a c c io n e s  A l 
tos H o r n o s  de V i z c a y a ;  2 .125* de 
10 ob ligac io nes  R u s o  4 po r  100, 1 9 0 1 ;  
2 . 12 S ,  de 10  o b l ig a c io n e s  R u s o  5 por 
100, 1906; 14 1 .2 8 3 ,  de 10 acc io nes  
N a v ie r a  B i l b a ín a ;  14 7 .78 1 ,  de  12 a c 
c iones  M in e r a  S i e r r a  M e n e r a  p r e fe 
rentes,  se an u n cia  -por ú n ica  vez,  
a fin de q u e ' si no se p re se n ta ra  
rec lam ac ión  dentro  del plazo de 
tre in ta  d ía s ,  - c o n ta d o s  desd e  la  f e 
cha ,  se e x p id a n  d u p l ic a d o s  de dichos 
re sg u a rd o s ,  c o n s id e rá n d o se  an u la d o s  
los p r im it ivo s  y qu ed an d o  el  B a n c o  
e x e n to  de toda re sp o n sa b i l id a d .

Biilbao, 18 de* abri l  de 1945.— E l  
Se c re ta r io ,  E u s e b io  A z pitarte .

i -647-P
F O RJAS DE ALC A LA, S. A.

E l  C o n s e jo  de . A d m in is tra c ió n  de 
e s t a  So c ied ad  con vo ca  a los  señores  
a c c io n is ta s  a  J u n t a  generad o rd in a 
r ia ,  q u e  se c e le b ra rá  el d ía  16  de 
m a y o  de 1945, a la s  nueve  y  m e d ia  
de la m a ñ a n a ,  en  M a d r i d / c a l l e  de 
Aifon'so X I I ,  nú m e ro  36, p i s o  pri
m ero.

L o s  señores accionistas que deseen

  con cu rr i r  a la  J u n t a  deberán  depo
s ita r  sus t ítu los  h a s ta  el día 12 del 
m e s  de m a y o ,  en la C a j a  S o c ia l ,  
en A lca lá  de  H e n a re s ,  C a m in o  de 
T e a t in o s ,  núm ero  1,  en c u m p l im ie n 
to de los  a r t íc u lo s  27 y 28 de los 
E s ta tu to s .

A lca lá  de H e n a r e s ,  25 de abril de 
194 5 .— E l P re s id e n t e  del Conseje- de 
A d m in is t r a c ió n ,  el M a rq u e s  de A r 
gentera .

1 .646-P 

C E N TR O  F A R M A C EU TIC O  NA
CIONAL, S. A. 

Junta general ordinaria

E l  C o n se jo  de Adm inistración con
voca,  conform e a lo dispuesto en s u 3 
E s t a t u t o s ,  a J u n t a  g en era l  o rd in a r ia ,  
pa ra  el día 19 del p róxim o m ayo ,  a 
las cuatro  de la tarde, en su dom i
cilio, E c h e g a r a y ,  núm ero 8, y de no 
ce lebrarse  por fa lta  dé núm ero , a la 
s ubs id iar ia  qu e  tendrá lu g a r  en 1 el 
m ism o día, a la s  cinco de la  tarde, . 
con el orden del d ía  prevenido en 
aquéllos.

P a ra  concurrir  a la Ju n ta  los seño
res socios que  tengan derecho a la  
asistencia , deberán proveerse de la tar
je ta  de identidad, que estará  a. la dis
posición de los m ism o s  desde el día 
de la  fecha, h a s ta  tres  días antes de  
la  celebración de la m ism a.

M adrid ,  19 de abril de  1945.— E l  
Secretar io ,  P a u l in o  B o rra l lo .— V is t o  
bueno, el Pres idente ,  J a c in to  Martí
nez.

1 .653-P .
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESID EN CIA  D E L  G O BIER N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Loy 
de i.° de marzo de 1940, compare
cerán los individuos que se relacio
nan en el'  término de diez días ante 
este Juzgado Instructor número uno, 
adscrito al J r ib u n a l  Especial para 
Id Repiesión de la Masonería y -de; 
Comunismo, sito en el pasco del P i a 
do, número seis, Madrid, siendo ad
vertidos cpie en caso de no efectuarlo 
les parara el perjuicio que h aya lu
gar en derecho :

j L K A u o  C H A C O N , R a fa e l ;  de 
cuarenta y tres años; casado, mecá
nico, que estuvo empleado en Id 
Compañía de Ríotinto, hijo do R a 
fael y de Isabel, natural y vecino 
de Huelva, domiciliado en la barria
da de las Tres Ventanas, al q.ue se 
le sigue sumario 207 do 1945.

I N F A N T E S  S A N T O S ,  Saturn ino; 
nacido en ’ Osorno ' (Falencia) el 
año 1875, viudo', abogado, hijo de 
Faustino y María, al que se le sigue- 
sumario 259 de 1945.

C U A D R A D O  M O U R E ,  A rturo ; 
natural de Denia (Alicante), hijo de 
Arturo y Mercedes, de treinta y un 
años, empleado, con residencia en 
15 de diciembre dé 1938 en Santiago 
de Compostéla, cálle de Trinidad, 
número 10, al que se le sigue su
mario 278 de 1945.

D IA Z  - R A M I R E Z , . D elf ín ;  nacido 
en *7 de septiembre de 1899, 
habitó en Madrid y Gijón, al que se 
le sigue sumario '770 de 1944.

Z I B A R ,  J u a n ;  con residencia en 
noviembre de 1933 en San  S eb as
tián, sin más datos de filiación ci
vil, al que se !e  sigue sumario nú- 
moro 268 de 1945.

G O N Z A L E Z  V A Z Q U E Z , Arturo; 
comisionista, natural de Cea (Oren
se) y vecino que fué de la citada 
capital, avenida de Buenos Aires, 
número 44, al que se le sigue suma
rio 283 de 1945.'

G A R C IA  T O R O N JO , Mamés; re
sidente en’ 1934 en Huelva, sin m ás 
datos de filiación civil, al qué se le 
s igue sumario 216 de 1945.

H E R N A N D O  B A L M O R I ,  Clemen
te ;  catedrático, residente en 1936 en

Gijón, al que se le sigue sumario 
número 26b de 1945.

M A R T I N E Z  M A R T I N E Z ,  Podro; 
nacido, el día 3 de junio de 1889 en 
Pamplona, casado libremente, tallis
ta y con residencia en 1918 en M a
drid, calle Cardenal Cisneros, 32, a¡I 
que so le sigue sumario 178 de 1943.

D 1E G U E Z  D IA Z, J e s ú s ;  de cua
renta y tres años, soltero, viajante, 
hijo de Antonio, y Francisca, natu
ral de T abead a  (Lugo) y que tuvo 
su domicilio en Zam ora, calle Hé
roes de Toledo, -i, al que* se le sigue 
sumario 2 72 'de 1945.

D I E Z  F E R N A N D E Z ,  C a r lo s ;  sol
tero, médico, con residencia en 9 de 
septiembre de 1930 en Valladolid, al 
que so le sigue sumario número 264 
de 1945.

B L K O I O N  G O N Z A L E Z ,  T o m á s ;  
que residió en Valladolid en 10 de 

•abril de .1934, al que se le sigue su
mario 26} de 1945.

C A S A N O V A  T O V A R  (o T E B A R ) ,  
Rodolfo;,  que fué secrotario del Go
bernador civil de Zam ora, Lu is  La-  
vín Gautier, al que se le sigue su
mario 2Ó2 de 1945.

C A R D E R O  Y E L O S O ,  Antonio; 
farmacéutico, domiciliado en .enero 
de 1930 en Lugo, sin más datos do 
filiación civil, al que se le signe su
mario 226 de 1945.

R O D R I G U E Z  C A S T A Ñ O S , F ra n 
cisco ; residente en 28 de febrero 
de 1913 on Gijón, sin m ás datos de 
filiación civil, al que se le sigue su
mario 267 de 1945.

P O V E D A N O  R O S A D O , Enrique.; 
músico, al que se le sigue sumarió 
número 123 de 1945.. ‘

5.294 a 5.308 y 5.310-A. J .

Por delit.o comprendido on la Ley 
de i.° de marzo de 1940, compare
cerán los individuos que se relacio
nan en el término d e ‘cinco días ante 
esto Juzgado Instructor número 2, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del C o 
munismo, sito en ed paseo del Pra
do, número seis, Madrid, siendo ad
vertidos quo en caso de no efec
tuarlo les parará  el perjuicio que 

haya lugar en derecho :
F L Ó T A T S  C L A R A M U N T ,  J u a n ;  

.de Barcelona, ,aí qub se le sigue su
mario* 341 de 1945.

, L L U E S M A  G U A R D I A ,  Francisco ; 
nacido €*1 J5  de mayo de 1891, c a 
sado, dorador, .con residencia en 1916 
en Barcelona, al que se le sigue su
mario 1 .331  de 0944.

' R I P O L L ,  Jo sé  Miguel ; de B a rc e 
lona, al que se le sigue sumario nú
mero 1.269 c*e *944' f

M A R CO . B A Y O , Juan  ; nacido el 
20 de octubre de 1872, casado, co

merciante, con residencia en 17 de 
enero de 1916 en Zaragoza, al que 
se le sigue sumario 302 de 1943.

C A B A L L E R O  p E R E Z ,  'E d u a rd o ;  
nacido en 20 de enero de 1889 en 
Pacheco (Murcia), con residencia 
en 9 de* abril de 1920 en Cartagena, 
San Cristóbal,  7, casado, mecánico, 
al que se le sigue sumario número 
250 de 1945.

G .YR C IA  C A N O , M arco s; con re 
sidencia en 22 de abril de 1902 en 
Cartagena, al quo se le sigue sumá- 
rio 252 de 1945.
' M O R A  LE.8 .M A R T IN E Z , M arcia l ;  
de Cartagena, al que se le sigue su
mario 255 de 1943.

M E S E t i  U E R  W AL1N DO , Angel ;  
de Cartagena, al que se le sigue 
sumario 254 de 1945.

J I M E N E Z  H E R N A N D E Z ,  Antu- 
,-nio; de Cartagena, al que se le si
gue sumario 253 de 1943.

R O B L E S  Z A P A T A , J o s é ;  con re
sidencia on 13 de febrero de 1925 en 
Barcelona, al que se le sigue suma
rio 271 de 1945.

" A L V A R O  C A R T E A ,  J u a n ;  resi
dente en el segundo trimestre do 
1934 en Barcelona, al que se le si
gue sumario 267 de 1945.

B E N A S A N T ,  F ran cisco ; residente 
el 27 de julio de 1933 en Barcelona, 
al que se le sigue sumario número 
231 .de 1945.

C A .8 JA N , 'R a m ó n ; de Barcelona, 
al que so le sigue sumario número 
268 de 1945.

A R C E  S O L A , J o s é ;  nacido en 23 
de octubre de 1893 en Beniaján 
(Murcia), con residencia en 13 de 
octubre d^ 1919 en dicha localidad, 
Callo Algezaves, casado, ferroviario, , 
al que se le sigue sumario número 
249 de 1945.

G R E S A  P E A I S ,  G ab r ie l ;  de trein
ta ,  y seis años, casado, del comer
cio, domiciliado en Barcelona, calle 
Petrixol,  14, tercero, segunda, al que 
se le sigue sumario. 433 de 1-945.

G A R C I A  ’ M E N D E Z ,  G i n é s ; de 
cuarenta y un años, natural de Ma- 
zarrón (Murcia), hijo de T om ás y 
Encam ación , ex motorista del Ayun
tamiento de Barcelona, que residió 
on la  misma, cálle Me Fonthonrada, 
número 32, al que se le sigue su
mario 432 de 1945.

L U Q U E  R A M O N , D a m iá n ;  ra
diotelegrafista,-que durante los años 
1935-36 estuvo- embarcado en el bar
co «Sac 6», estando domiciliado eq' 
Barcelona, al que se le s igue suma
rio 434 de 1945.

M U N I E S A  L A T O R R E ,  H ila r io ;  
nacido* el 13  de enero de 1875 en 
Utebo (Zaragoza), residente en abril 
de 1915 en dicho pueblo, casado, al 
que se le sigue sumario 305 de 1945,
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L L O B A T  R O S E L L O ,  V i c en t e;  sin 
m á s  datos  de filiación, residió e*n 
Y u i u i c i a ,  al que u- le s igue s u m a 
rio 4 4 1 üe iu4¿. '

G R  i ATA U i i E O G U E S ,  F e r m í n ;  
/ ' residente en 1933  en Y  alie ( T a r r a g o ;  

r. aj ,  al que se ie s igue s umar i o nú
m e r o  440 de 1945.

'i' k  ^  ^  E  K K A  > V J A U R E S , S  a í- 
v a d u r ; r t s m o u e  en julio de ¡ 905  en 
Barcel ona,  so.ieru,  í a o i h a n t e ,  aj que  
se le sigue s u mar i o  434 ,de 1045.

R I C ( . )  M u K O a ,  E m i l i o ;  s in inAs 
da t o-  de f i l i ac ión,  r e s i d í a  en  B a r c e 
l o na  en 1033 ,  al qu e  so le s i g u e  s u 
m a r i o  4 3 . S  de 1945.

M ( > \  L A X E  l ó i c . / ,  J a i m e ;  a l ba ñi l ,  
q u e  n-> din en iO'\5 <n B a r c e l o n a ,  al 
q u e  >e u; ^igm* s imi a i  io 436 de 1945.

A L E L E L O ,  Era n c i .*><. o ; s in má s  
d a i o . s . d e ^ s u  l i l íai . ion,  ros i di ó  en B . u -  
ce l omf ,  ai q u e  se le s i g u e  s u m a r i o  
n u m e r o  435  de 1945.

B K R J A B A L  A L G U A C I L ,  J u s t o ;  
viudo;  empleado en 1929,  de Bar c e
lona v sin más  dato> ríe ñi i auón,  al 
que so ie sigue sumar i o  172 d e ‘ 1045.

G U I L L E N  • F E R N A N D E Z ,  E n r i 
que , ue treinta y siete años', c a s a 
do. pi oíesor,  nal ur al  lie Al c o y  (A 1 i - 
c ;i!tf■), con re.Mdencia en A l i c a riíe,  
calle J o r g e  J u a n ’, 0, al qlio se le si
g u e  s umar i o  44S de 1945*

. R A M O N  M A R  l í N E Z , "  J u a n  ; sol
tero,  art ista,  domici l iado en A l i c an 
te, callo Colón,  12,  segdndo,  al que  
se le s i gue s u mar i o  449 de 1945.

G A L A N  L O P E Z ,  R i c a r d o ;  hijo  
de L u i s  y Ca-ndolaria,  de treinta y 
seis años,  ab o g ad o ,  ¡natural de M u r 
c i a  y  que  tuvo su domici l io en la 
calle de T r a p e r í a ,  n ú me r o  . 28,  - de  
dicha, capital ,  al  que se 1© s i gue s u
mar i ó  442.  de 1945.

H E R R E R A  1N 1E S T A ,  M a r i a n o ;  
naci do on M u r c i a  el 5 de m a y o  del. 
año 1872 ,  c as ado,  mar mo l i s t a ,  do
mi ci l iado en Ma z a r r ó n  ( Mur c i a)  en 
1904,  al q u e  se le s i gue s u mar i o  n ú 
mero 443 de 1945.

M A R T I N E Z  G A R C I A ,  A n t o n i o ;  
domici l iado en C a r t a g e n a ,  Mur a l l a  
d e l  M a r ,  87 ,  en 1938,  al que se ie 
sigue» s umar i o  444 de 1945.

G U E R R A  B O R R E L E ,  J o s é ;  n a 
cido en Al i cante  en 18 de diciembre  
de 1887,  c a s a do ,  carpintero,  domi ci 
l iado en la m i s m a ,  al que se le si
gue s u mar i o  4 4 6  de 1 9 4 5 .

G A R C I A  MI  R A L L E S ,  F r a n c i s c o ;  
de T r o l nt a  y cuatro a ñ o s  en 1924,  
casado,  barbero,  naci do en C a s a s  de  
.Juan Nú ñ e z  ( A l b a c e t e ) ,  domici l iado  
en Al i cante,  A g u i l e r a,  2 3 ,  bajo,  al 
que se le s i gue s umar i o  4 4 5  de 19 45.

J I M E N E Z ,  A g u s t í n ;  q u e  residió  
,en Al i cante,  al q u e  se le s i gue su-  

/ m a r i o  447 de 1945.
G U T I E R R E Z  B A R R A N C O .  R a 

món ; nacj do el  9  de abril  de 1 8 7 3  en

J or a i r a t a r  (Granada) , ,  con res i dencia 
en 10 de junio d o ' 1 9 1 9  en Níjar  
( Al me r í a ) ,  ('alie Ba r r a que t e ,  ca>ado,  
industrial,  al que se le s igue s u m a 
rio 291 de 1945.

D E R N A L  G A R C I A ,  M a r í a ;  de 
C a r t a g e n a ,  al que se 1& s i gue su

mar i o 1 . 1 4 7  de *944-
¿ . 26 0 a 5 . 309-A.  J .

P o r  delito comp r e n d i d o  en la L e y  
de i . u de mar zo de 1940,  c o m p a r e c e 
rán los indi vi duos que se rel aci onan,  
en el término de diez días,  ante este  
J u z g a d o  Instructor  númer o tres,  a d s 
crito al T r i b u n a l  Es pe c i a l  p a r a  la 
Repr es i ón de l a - Ma s o n e r í a  y del C o 
m u n i s mo  (sito en el paseo .k l P- ri
elo, num.  t), M a d r i d ) ;  siendo a d v e r 
tidos que,  en ca.so de no ef ectuarl o,  
les par ar á el perjuicio que h a y a  lu
g a r  od derecho :

T O E  R E J O N :  M O R E N O ,  F r a n c i s 
c o ;  nacido en Puert o de S a n t a  M a 
ría (Cád.iz),  el 25  de mar zo de 1 S 8 5 ;  
c a s a do ,  b a i f e r o ,  que es t u v o  d o m i c i 
l iado en T á n g e r ;  s u ma r i o  uirn. 3 1 7  

J945
L A C A R C E L ,  C a r l o s ;  nacido el 12 

de mar zo de  .18187, c a s a do ,  quí mi c o,  
na t u r a l  de  Mur c i a ,  domi ci l i ado en  
C á d i z ;  Zorri l la ,  i j ; s u mar i o  núme r o  
322  d e j c > 4 5 r

P R I E T O ,  F l o r e nt i n o ;  c as a d o ,  co
br ador  de t r anví as ,  hijo de A n g e l  y 
N i e v e s ,  natur al  de L a  F e i g u e r a  y v e 
cino que fué de O v i e d o ; s u ma r i o  n ú 
me r o  361  de 1945.

R O D R I G U E Z ,  C a s t o ;  q ie per te
neció a la L o g i a ' «1 sidoro Mái quez» ,  
de M a d r i d ,  sin m á s  d a t o s ;  s u mar i o  
« ú me r o  294 de 1945.

V I C E N S  D E  L A  L L A V E ,  J u a n ;  
nac i do en Z a r a g o z a  el 2 6  de a g e s t o  
de  ̂ 1895,  que tuvo su domici l io en M a 
drid,  calle del P i n a r  ( R e s i d e nc i a  vle 
E s t u d i a nt e s )  ; s u mar i o  n ú m.  2Q5 del 
año 1945.  '

S A E Z ,  P a b l o ;  sin m á s  datos que  
los de haber  per teneci do a 1 la L o g i a  
« I si dor o Mái quez » ,  de M a d r i d ;  su
mar i o  nú mer o 3 2 5  de 1945.

A L B E R T I  C A U B E T ,  B a r t o l o m é ;  
de vei nti dós  años  en 1924,  eJe^t icis-  
ta. na t ur a l  de P a l m a  de M a l l o r c a ; 
s u m a r i o  núm.  q<S de 1945.

R E D O L A T  P E R I S ,  F r a n c i s c o ;  na
cido en A l c o r a  ( C a s t el l ó n ) ,  c a s a d o ,  
c o me r c i an t e ,  q ue  e s t u v o  domi c i l i a do  
en I b i z a ;  s u mar i o  núm.  1 2 0  de 1945.

N A V A R R O ,  C o n s t a n t i n o ; que fné 
a v i a do r  en el ejército r o j o ;  que p e r 
t eneció a la G r a n  L o g i a  R e g i o n a l  del  
C e n t r o  de E s p a ñ a  ; s u ma r i o  núm.  3 6 0  
dé 1945.

G O M E Z  M A R I N ,  L o r e n z o ;  naci do  
en B e n a g a l b o a  ( M á l a g a ) ,  el día 2 de

enero de 1883 ; carpi nter o,  domiciliado 
en C a sabl anca  ; s umar i u mim.  306  

de 1945!

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto
. Por  el presente,  v o n . v i i t u d  do 

providencia ele* 1 >eñui:. J u e z  de Pri 
mera l n>i anci a  mi me i o  veintiuno de 
est a  capital,  dictada en o! día de hoy 
en los autos de procedimiento e s 
pecial .sumario ' e>ta()iévido en e' a r 
ticulo ciento treinta \ uno de hr Loy  
Hi pot ecar i a,  pr omov i dos  por la C o m 
pañí a '  Hi pot ecar i a,  con don E mi l i o  
Mar í n Santaol l a,  en recl amaci ón do 
un crédito hipoteca!  io, >e saca a la 

v enta por p r i me r a  vez en públ i ca  
s ubas t a  la siguiente

F I N C A

(. 'asa en Madr i d,  calle de E m b a 
jadores,  númer o noventa y ocla),  a n 
tes númer o .ciento,  con l ac ha da  t a m 
bién a la calle de Mar tí n de V a r g a s ,  
núme r o  trece. L i n d a :  por el frente,  
con la callo de E m b a j a d o r e s ;  por la 
espal da,  con la calle de Mar t i n  de  
V a r g a s ; por la derecha entrando,  
con 1.a c a s a  númer o n ó v e n l a  y seis  
de la calle de E m b a j a d o r e s  y n ú 
mero once* de la de Mar tí n de V a r 
gas,  y por la izquierda,  con la c a s a  
númer o ciento d e -dicha calle de E m 
baj ador es  y númer o quince de M a i -  

i t í n - d e  V a r g a s .  T i e n e  de superficie  
setecientos setenta y seis metr o*  y 
treinta déci mos ■ cuadr ados ,  o sean,  
diez mil pies cua d r a do s ,  do los c u a 
les ocupa lo edificado a tres pl an
tas dos mil pies c ua d r a do s  p r ó x i m a 
mente,  y el resto se halla edificado  
a cinco plantad,  i urmpndo todo una  
'sola casa.

Di c h a  s ubas t a  tendrá l ugar  en la 
S a l a  Au di enc i a  do este J uzgndu ,  sito 
en la Casa,  n ú me r o  uno de la callo 
del G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  el día v e i n 
tiuno de m a y ó  pr óxi mo y hora de  
las  onc£,  b a j o . l a s  s i gui entes

C O N D I C I O N E S

Pr i mor a.  L a  referida finca -ale a 
' p úb l i c a ’ s uba s t a  por el precio de dos
ci ent as  c i nc ue nt a  mil pesetas.

S e g u n d a .  N o  se admi t i rán po s t u 
r a s  i nferiores a dicho tipo.

T e r c e r a !  P a r a  t oma r  p a f t e  en la 
s ubas t a  deberán c o ns i g na r  p r e v i a 
mente  los l icitadores en la m e s a  del  
J u z g a d o  o e a  l á  C a j a  G e n e r a l  de
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Depósitos el diez por ciento de las
indicadas doscientas cincuenta mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, se hallarán de ma

nifiesto en Secretaría, debiendo con- 
io rm a r se  los lidiadores con los tí
tulos, sin tener derecho a exigir nin
g u n o s  otros ; y

•Oui fita. Que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y  
queda subrogado en la responsabi
lidad «de los misinos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado on Madrid a tres de abril 
de mil novecientos cuarenta y cin
co.— El Secretario (ilegible).— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(i legible).

i.643-A. J.

M A D R I D

Edicto '

Don Francisco Iñíguoz Celestino,
Juez de Primera Instancia acci
dental del número dieciséis de
esta capital.

Por el presente, se anuncia la 
muerte sin testar de doña Concep
ción Camaño Fernández, de ochenta 
años de edad, natural y vecina de 
Madrid, hija de Manuel y de María, 
que falleció en esta capital, en su 
domicilio de la calle de Fernández 
de la Hoz, número cuarenta y cinco, 
el día veintitrés de abril de mil no-' 
vecientos cuarenta y  cuatro, en e s
tado de viuda de don .Enrique Gar
cía Mallafré, sin dejar -descendencia 
ni ascendencia de ninguna clase, con
siderado su fallecimiento sin testar 
en «razón a haber desaparecido, por 
incendio del protocolo del Notario 
que fué de Madrid don Antonio R o 
dríguez de Gálvez, el testamento que 
tenía otorgado el veintiuno de sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y seis, y se llama a los que* se crean 
con igual o mejor 'derecho que su 
prima carnal doña Antonia Camaño 
y Santos, que solicita sea declarada 
heredera, para que comparezcan a 
redam arlo  en este Juzgado dentro 
de treinta días.

Madrid, diez de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Juez, 
Francisco Iñíguez. —  El Secretario, 
Manuel Gómez de Parada.

1.Ó40-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de Incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
6e les fija a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala, se le6 cita, llama y em- • 
plaza, encargándose a todas las Auto, 
ridadés o Agentes de la Policía Judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dieno Juez o Tribu, 
nal. con arreglo a los artículos co. 
rrespondientefi de la Ley de Enjuicia, 
m iento civil

Juzgados Civiles

6.310
B A S A G O IT I A  U G A R T E , L uis;  

Je veinte años, hijo de Felipe y de 
Petra, soltero, jornalero, natural de 
Bilbao/ de esta vecindaji, hoy en ig
norado paradero; procesado en su
mario 193 de 1944, por robo; com 
parecerá en, término de d¿ez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 Decano de San Sebastián y 
su partido, para ser reducido a pri
sión.

232.
6.311

R O J A S  S O U Z A , Francisco; de 
cuarenta y seis años, hijo de iMiguel y 
Tom asa, casado, industrial, natural 
de Sevilla, últimamente de esta ve
cindad, hoy en ignorado paradero; 
procesado en causa  275 de 1944, por  
esta fa ;  comparecerá dentro de diez 
diez ante el Juzgado de  Instrucción 
número 1 Decano de Sán Sebastián, 
a fin de ser reducido a prisión.

233* 7
6.312

B A S A G O I T I A  U G A R T E ,  Luis ; de 
veinte años, liijo de Felipe y d e  
Petra, soltero, jornalero, natural de 
Bilbao, de esta vecindad, hoy en ig
norado paradero; procesado en cau
sa 11 cíe 1943, por hurto; compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado dé Instrucción número 1 
Decano de San Sebastián y su par
tido, para ser reducido a prisión.

2 34 -

6.313 /  
A N G U I O Z A R  O R M A E C B E A ,

D om ingo V icen te; de cuarenta y un 
años, hijo de Juan y de C lara, ca
sado, natural de Eibar y  últim am en
te de esta vecindad, hoy en ignorado  
p arad e ro ; procesado en sum ario 61 
de 1943, por hurto; com parecerá en 
término de diez días an te el Juzgado  
de Instrucción número 1 D ecan o de 
San Sebastián y  su partido, para  
constituirse en prisión.

236.
6.314 •

O R T E L L S ,  F ran cisco ; cuyo se
gundo apellido se desconoce, así co
mo los datos de filiación y  su actual

paradero, constando únicamente que 
es de unos treinta años, alto, re
gular de catnes, color moreno y vis
te traje negro; procesado en suma
rio 123 de 1943, sobre robo; compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrente en término de diez 
días, a fin de constituirse en pri
sión.

2 3 9 -
6.315

O R T U Ñ O  R U B I O ,  Manuel; na-í 
tura.l de Barcelona, soltero, emplea
do, hijo de Alberto e Isabel, domi
ciliado últimamente en Valencia ; 
procesado en causa 28b de 1942, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante * el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Valencia, para consti
tuirse en prisión.

241. •
6.316

C O R O N A  E CIJA , Juan Antonio; 
natural de Rute de Córdoba, solte
ro, sin profesión, de dieciocho años, 
hijo de Antonio y Andrea, domici
liado últimamente en Valencia, Ho
teles, hospedería del Comercio ; pro
cesado en causa  159 de 1944, por 
hurto; com parecerá#en- término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Valencia, para 
constituirse en prisión.

242.
■6.317

T E R R E R O  D O Ñ A , Sixto;  de 
treinta y cinco años, soltero, sin pro
fesión, hijo de Sixto y Jerónima o 
Joaquina, natural de L in ares  y do
miciliado últimamente en ésta ;  pro
cesado en sumario 61 de 1944, sobre 
malversación de caudales y falsifi
cación ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Vendrell, para constituir
se en prisión.

166.
6.318

T E R R E N O  D O Ñ A , S ix to ;  de 
treinta y cinco años, sin profesión, 
soltero, hijo de Sixto y de Jeróni
ma o Joaquina, natural de L inares 
y  domiciliado últimamente en ésta ;  
procesado en sumario 60 de 1944, 
sobre malversación de caudales pú
blicos V falsificación ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vendrell, a 
fin de constituirse en .prisión.

167. • , ■ ,¡

6.319
A N T O N I O ,  el «Lanero»; vecino 

de Almagro, que es marido de una 
tal Aurora, habitando en calle Cé
sar, 1, de Infantes (Ciudad Real), 
de la  que vive s ep a ra d o ; procesado 
en sumario 69 de 1944, sobre hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Infantes (Ciudad Real), 
a fin de ser reducido a  prisión, 

i! 37* ' .


